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EL SIGLO EDICO
S U M A R I O

Sntjeripoíón para regalar k los Dres. Larra y Cerezo y Cortezo las 
insignias de la Cruz de Alfonso XII. =  BOLETIN DE LA SE­
MANA: Andiencia.—Opinión respetable.— Curso de perfeocio- 
namiento de la higiene.—Campaña contra la tuberculosis.- La 
Beneficencia munioipal.=SECCION DE MADRID: Voluminoso 
sarcoma de la amígdala palatina izquieida.—Un oaso de pará­
lisis alterna inferior con síndrome bulbar.^SEOOION PROFE­
SIONAL: El Real decreto de 14 de Julio de 1903. - Respetuosas 
observaciones al Real decreto de U de Julio de 1908.=PERIO- 
DICOS MEDICOS: En IDIOMA CASTELLANO: I. Fungosidad del 
ombligo. — H. El plasma sanguíneo en los niños. — Ek idioma 
B2TEAKJER0: I I I . La trombosis cardiaca en la difteria . =  VA­
RIEDADES : Las aguas sulfurosas artificiales. =  CONSÜLTO- 
EIO.=GACETA DE LA SALUD PUBLICA : Estado sanitario 
de Madrid. =  CRÓNICAS. =  ANUNCIOS. =  VACANTES.

Después de cerradas las suscripciones para regalar á los 
8res. Larra y Cortezo las insignias de la Cruz de Alfon­
so XII, hemos recibido las siguientes cantidades para las 
mismas:

S U S C R I P C I O N
para regalar al Dr. Larra y Cerezo las insignias de la Cruz

de Alfonso XII.
Suma anterior........  5‘29 pesetas.

1). Joaquín Olraedilla y Puig......................  6 —
» Cayetano Benzo......................................  2 _
» Gabino R ivadulla.................................. 5 _
» Francisco F, Victorio.............................  2,60 —
» Antonio F. Victorio................................  2,50 —
* Santiago Pérez Saiz................................ 6 —
* Manuel Rivadulla..................................  5 —
» Juan Santos Fernández (Habana) . . . .  5 —
* Víctor Izquierdo.....................................  5 —
* José Tolezano.......................................... 5 —
* Francisco García Belenguer................  6 —
» Domingo Coma.......................................  6 _
» Francisco García Barsala......................  5 —
» Bonifacio Collado..................................  ó —
' Juan Boch...............................................  6 —
» Matías Ferrer..........................................  2,60 —
* Pedro Pinar Moya................................... 2,60 —
* José Fernández Salvador......................  2 —
’ Felipe Benso........................................... 2 —
» Manuel de Bartolomé.......................... 2,50 —
» Jesús de Bartolomé................................  2,60 —
* Luis Torres I b a r r a ...............................  6
* Alvaro Magro........................................... 10 —
’ José Úbeda y C orreal........................... 6 —
* Gabriel Medina......................................  2
‘ Federico Parrefio...................................  1 —
* Joaquín Estarriols................................... 6 —
‘ Laurentino Salazar.................................  5 —
* Fernando Cano Santayana................... 2,50 —
’ Manuel Arraz..........................................  2,60 —
* Vicente B ordas......................................  1 —

buis Bescanga C asares........................  2,60 —
» José Potous.............................................  2,50 —
' José González Granda............................  2,60 —
' Francisco Alfan.................................... 10 —

Emilio Hernández de Tejada................. 3 —
* José Fernández Alarcón......................... 8 —

D. Aurelio Solís..........................................  ó
> Joaquín Fernández y Patón.................  2 50
»• Venancio Plaza y Blanco.....................  2,50
» Nemesio Díaz Valpuesta..................... 6
» Alejandro Reino.....................................  6
» Ulpiano Cores.........................................  5
' José de la Peña Buelta..........................  6
* Emilio Pacheco....................................... 5

Hospital Militar de Zaragoza:
I). José Batlle..............................................  1

» José Chicoy............................................  1
» Clemente Senac......................................  l
» Ceferino Rives........................................  1
» José Morlones......................................... 1
» José Loreute......................................... .. l
> Ceferino Alemany..................................  1
» Mariano Esteban....................................  1
» Enrique Redó..........................................  1
> Bonifacio Cúralo....................................  1
» Cosme Aznarez...................................... l
» Matías Navarro....................................... 1
* Luis Fernández Valderrama................ 1
> Manuel Iñigo.. ....................................... 1
» Ignacio Sanz...........................................  1
* Joaquín De Benito................................  l

Relación de jefes y oficiales de la 6'.a región.
D. Luis Oms Miralbell................................  6

» Julián Villaverde Moraza......................  5
» José Laealle Sánchez..............................  6
» Enrique Sánchez Manzano....................  2,60
» Antonio Cordero Ferrer......................... 6
» José Lacruz y Gil de Bernabé.............. J
> Marcelino González Rodríguez.............  2,60
> Leoncio Rodríguez Córdoba..................  1
» José Castafié Otero................................. 6
» José Bellver Mateos..............................  1
> Agustín Mundét Guerendiain................ 1
» Mateo Andreu Domenech..................... 2,50
» León Laín Guío......................................  2,60
» Ramón Peña Blasco...............................  1
» Paulino Fernández Mariscal.................. i
> Nicanor Cilla Arranz.............................. ó
» Eustaquio Rodríguez Rodríguez............ 3
» Agustín Bedoya García.......................... • 1
> Francisco Soler Garde............................  2
» Victorino Delgado Pilis.........................  2
> Carlos Vieites Pérez...............................  2
» Enrique Plaza Iglesias............................ 1
> Vicente Esteban Reguera.....................  1
» Féliz Lázaro Muriel................................ 2,60
» Francisco Domingo Ortiz................ 1
» Eduardo Cisneros Sevillano..................  5
> Quintín Aracama Alava......................... 2
> Jesús S. Eustaquio S. Ciríaco................ 2,60
» Agustín Palomino Díaz Flor.................  1,60
» Fidel Euiz González...............................  6
» Francisco Uguet Lostao........................  2,60
> Francisco Escapa'Bravo........................ 1
> Virgilio Hernando Quecedo..................  1

pesetas.
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n. Alfonso Feijóo Casañas.........................  2,60 pesetas.
Filiberto Cuadros Ruizalday................. 6 —
Armando Costa Tomás......................... 2,60 —
Leopoldo García Torices.......................  1 —
Celestino Moreno Ochoa....................... 2,50 —
Joaquín Azpiroz de León....................  1 —
Mariano ííavasa Sada............................  2,50 —
Sebastián Gallego Elola......................... 1
Ramón Ramos H errera......................... 2,50 —
Antonio Muñoz García.........................  2 —
Manuel García Sánchez......................... I —
Benjamín Tamayo Santos.....................  2
Francisco López Elicegaray..................  1 —
Paulino Fernández Marto.s...........  . . 2 —
Ladislao Nieto Camino..........................  1
Francisco Aracama Alava.....................  2 ~
Amadeo Echevarría González...............  1 —
Eduardo Colis Martínez........................  1 —
Manuel Campos Carlos.......................... 1
Alfredo Fischer...................................... 6
Rosendo Castells..................................  6 —

Suma total.....................  852,(*0 -

S U S C R I P C I O N
p a ra  re g a la r  a l Dr. C ortezo  la s  In sig n ias  de fa G ran Cruz

de A lfonso XII.

Suma anterior........  890,50 pesetas.
D. J u l i á n  A d a m e ............................................ ... . ó __

> N ico lá s  P é rez  J im é n e z  ......................................  5

A n to n io  B a r r o s o ..................................................  2  —
» J o s é  A m an c iü  P o lo  . .......................................  ,5 _
» J u a n  S a n to s  F e rn á n d e z  (H a b a n a ) ...........  5  __
í« J o s é  TJbeda y  C o r re a l ....................................  5

 ̂ G a b r ie l  M e d in a ................................................  2 __
> J o a q u ín  E s t a r r io l s ...............................................  5  _

S u sc rip c ió n  a b ie r ta  p o r  F,l Practicante Es-
pañol....................................................... ] 4 p _

Suma total...................  1.064,50 —
C on e s ta  fe c h a  q u e d a n  d e f in itiv a m e n te  c e r r a d a s  a m b a s  

su sc r ip c io n e s , a d v ir t ie n d o  q u e  ai re c ib ié re m o s  a lg u n o s  o tro s  
d o n a tiv o s  s e rá n  d e v u e lto s  á  s u s  d u e ñ o s  L a s  c a n tid a d e s  a rr i  
b a  e x p re s a d a s  q u e d a n  e n tr e g a d a s  á  lo s  S res. R e m a r t ín e z  y  
C a s te lls  (D. R osen d o ), r e s p e c tiv a m e n te , y  lo s  re c ib o s  ju s t if i ­
c a tiv o s  o b ra n  en  n u e s tro  p o d e r  á  d isp o s ic ió n  d e  q u ie n  g u s te  
e x a m in a r lo s .

Boletín de la semana.
Audiencia.— Opinión respetable.— Curso de perfeccio­

namiento de la higiene. -Campaña contra la tuber­
culosis.— La Beneficencia municipal.

Ea carta que ha tenido la bondad de escribir, 
nos el Sr. I'Miaúz, médico de Peralta, nos da cuenta 
de la entrevista celebrada con el Rey, el <lomingo 
27 de Septiembre, por una comisión de la Asocia­
ción de titulares, compuesta por 1). Faustino Liza- 
soaín y I). Mariano Ecbaúz, para recabar de S. M. 
la aprobación de las modiftcaciones propuestas en 
la Asamblea de Valladolid, esjiccial mente en lo 
que se relaciona con la inamovilidad de los titula­
res. «S. M.—dice el Sr. Ecbaúz—escuchó atenta­

mente nuestras pretensiones, y nos jirometió reco­
mendar eficazmente á su Gobierno el asunto en 
cuestión, pues siempre la clase módica le inspira 
verdadero interés (estas fueron sus palabras). Los 
comisionados salieron altamente satisfechos de la 
buena acogida (jue se les dispensó, y confiados en 
que la victoria es nuestra, si seguimos trabajando 
con fe y entusiasmo»,

El ilustrado director de la Revista Valenciana 
(le Ciencias Médicas, Sr. Barbera, publica, en el úl 
timo número de su periódico, las Observaciones que 
acerca de la Instrucción de Sanidad ha dirigido al 
Director general, por encargo de los titulares de 
Valencia reunidos el Í3 de Agosto en el Instituto 
Médico. En la imposibilidad de publicar íntegras 
dichas Observaciones, daremos-á conocer algunas;

Del «Título primero», organización consultiva, tan seria­
mente estudiada, poco he de decir, porque hallo el pensa­
miento bastante completo; í>ero ¿por qué la prensa médica 
ha <le haber sido totalmente preterida en la con.etitución de 
tan variados organismos consultores? ¿Acaso no podría en 
ocasiones ser de gran utilidad su intervención? ¿Acaso la 
publicidad y fiscalización de los actos de dichos organismos 
Im de reservarse en su totalidad para la gran prensa? ¿Por 
ventura la publicación técnica no es la ’lamada á entender 
más directamente y con mejores conocimiento y experiencia 
en la gestión de los asuntos sanitarios? Y si convenimos en 
su mayor pericia, ¿por qué no concederle puesto por derecho 
propio en las colectividades directoras metropolitanas, en 
las provinciales y en las municipales? ¿Por qué ha de espe­
rar quizás del favor lo que la justicia y la lógica no le 
niegan?

Es posible que la preterición sea voluntaria, excelentísi­
mo -señor, porque V. E., antiguo periodista médico y además 
hoy presidente de la Asociación internacional de la Prensa 
Médica, no haya querido exponer.^e por delicadeza á las iras 
de los que ven nepotismos en cualquier parte; pero aun en 
tal caso, creo debiera V, E. prescindir <le la suspicacia v dar 
satisfacción á la justicia por encima de todo® los juicios 
malévolos y de todas las interpretacinnes capciosas; y no sea 
esto dar consejo á quien por superioridad de liic-es se halla 
muy lejos de necesitarlos.

Asimismo entiendo muy justo que estuvieran represen­
tados en dichos organismos las asociaciones médicas libres, 
las corporaciones profesionales, y hasta aquellos mé<Iicoa 
que por su historia y competencia demostrada públicamente, 
los que por su afición probada á los estudios de higiene v 
hasta por la notoriedad alcanzada, quizás fueran dignos de 
la designación; con cuyo proceder marcaría el gobernante 
muy san? tendencia á identificarse con la aclamación popu­
lar y á separarse del monopolio oficial, por de.sgracia harto 
sentido y sobrado opresor en España.

Y en la misma sana tendencia á reparar en los más, aun 
siendo los más humildes, debiera inspirarse especialmente 
la constitución del Real Consejo de Sanidad, donde habrá 
según la Instrucción abogados, ingenieros,., hasta do.s <ltie- 
ños de establecimientos de aguas minerales;'donde ten<lrá 
sin duda representación cumplida la Medicina en diez doc­
tores «con diez años de antigüedad contados desde la expe­
dición del título»; pero donde falta que alguno ó algunos de 
estos consejeros fueran ó hubieran sido médicos titulares

bu
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rurales, aunqne se impusiera algún requisito que hiciera á 
los agraciados merecedores de tan honoríficos puestos.

Estima el Sr. Barberá exorbitante la labor desig­
nada á los inspectores de Sanidad, y abrumador su 
trabajo aun en las poblaciones más pequeñas, por 
recaer constantemente sobre la misma persona los 
deberes del clínico y del inspector. Lo pro[iio dice 
de los subdelegados.

En cuanto al ingreso en el Cuerpo de titulares, 
opina que deben pertenecer á él cuantos lo eran el 
14 de Julio, y los que lo hubiesen sido con anterio­
ridad.

De la iuamovilidad nada hay que decir: todos 
sus poderdantes juzgan que uo es posible subsistir 
sin ella dignamente en el partido médico. Pide, 
pues, en nombre de los titulares valencianos:

Que ee consigne clara, explícitamente la inamovilídad, 
sin rodeos ni disfraces, sin reparar en argumentaciones más 
ó menos fundameiita<las, ya que puede armonizar perfecta­
mente con la ley Municipal y no chocaría con el derecho 
constituido. Y entienden, en consecuencia, que con la in­
amovilidad consignada en la ley y una Junta de Patronato 
digna de su nombre que les ayudara á obtener justicia, era 
seguro el cambio de la vida médica en los partidos; era se­
guro que- entraría ésta en el camino de la racional y justa 
emancipación.

Evidente es que sólo con argumentos fútiles se combate 
la inamovilidad, porque ni aun el manoseado argumento de 
la libre elección de médico que debe tener el enfermo es 
objeción seria, pues por ninguna parte subsiste para el des­
venturado euferino de beneficencia, quien tanto en el hospi­
tal como en la casa de socorro ha de someterse forzosamen­
te al profesor de plantilla, sin que quepa la decantada liber­
tad de elecció •.

El hecho solo de conceder la inamovilídad rodeará de 
grandes prestigios á la desatendida clase de los médicos ru­
rales, y les escudará ante las acometidas de loa reyezuelos 
de campanario que, en su voracidad de convertir la política 
en granjeria, también al médico tratan de explotar.

Concluye el Sr. Barberá pidieniio fijación del 
número de pobres de solemnidad y cuantía de la 
dotación, y haciendo otras observaciones, muy dig­
nas todas de estudio.

Con atento B. L. M. del director del Instituto 
de Alfonso XIII,. hemos recibido un ejemplar del 
Programa del curso práctico de Perfeccionamiento 
de ¡a higiene pública, que desde el día 2 del próxi­
mo Noviembre ha de explicarse en dicho Instituto.

El cuadro de asignaturas y profesores distri­
buye la enseñanza en esta forma:

Grupo fundamental: Primera sección, Microsco­
pía sanitaria y Microbiología infecciosa, á cargo de 
D. Antonio Mendoza, beguiida, Prácticas de Quí­
mica sanitaria, al de D. ü-ermán Cerezo. Tercera, 
Desinfección, su mecanismo y procedimientos em­
pleados, al de I), Carlos Vicente. Cuarta, Medicina 
veterinaria aplicada á la higiene, al de D. Dalmacio 
Carcía.

El grupo accesorio completa las restantes seccio­
nes: Quinta, Sueroterapia, por D. Francisco Murillo. 
Sexta, Vacunología, por D. Ramón Serret. Séptima, 
Arquitectura é Ingeniería sanitarias, por D. Maria­
no Belmás. Octava, Legislación y Geografía sanita­
rias, por D. Luis Planelles.

La matrícula es gratuita, abonándose sólo 10 pe­
setas mensuales en el concepto de gastos de labora­
torio, siendo imprescindible ])ara inscribirse la pre­
sentación del título de licenciado en Medicina, en 
Farmacia ó en Veterinaria. Hoy por hoy no podrán 
exceder de Ifi los alumnos, por falta de material y 
de locales á propósito,

Previamente invitados por el Dr. Espina, in­
fatigable obrero, en verdad, de campañas contra la 
tuberculosis, se reunieron en la tarde del jueves 
muchos médicos en el salón de sesiones de la Real 
Academia de Medicina, para activar los trabajos de 
organización de la Liga nacional contra la tubercu­
losis. Muchos de ellos se habían inscripto ya en lis­
tas preparadas ad hoc, en la portería, donde cada 
cual podía afiliarse en el motivo (estadística, higie­
ne, propaganda, comisión regia, etc., etc.) que más 
le agradara. Presidió el Dr. Calvo Martín y actuó 
de secretario el Dr. Espina, acordándose que los so­
cios hasta ahora existentes de la Liga contra la tu­
berculosis y los que se adhieran en adelante, for­
men comisiones que comiencen inmediatamente 
sus trabajos. Entre estas comisiones figuran las de 
sanatorios, dispensarios, propaganda, higiene so­
cial, estadística, etc.

La Asociación se propone celebrar pronto un 
gran meeting y fomentar la constitución de Ligas 
en provincias que formen la federación española. 
Apenas las comisiones hayan presentado ponencias 
respecto de las cuestiones en que entienden, se acu­
dirá á los Poderes públicos pidiéndoles las reformas 
precisas y sometiendo á su resolución las iniciativas 
más provechosas, y se hará un llamamiento al país 
para que colabore á esta obra de interés nacional.

Hemos tenido el gusto de ver la mesa, sobre dis­
tribución y estado de personal y servicios en la Be­
neficencia municipal, que ha discurrido nuestro 
ilustre amigo el Dr. Albitos, y constituye hoy el 
adorno más interesante del despacho que tiene di­
cho señor en la Casa de la Villa; mesa de la cual 
hablamos con el debido elogio en nuestro número 
anterior, y de nuevo recordamos hoy por haberla 
examinado, y porque es un testimonio más de la 
excelente organización que está dando á dicho 
Cuerpo su actual jefe.

Satisface el áuimo, y consuela algo el disgusto 
que muchas deficiencias nuestras producen, obser-
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var lo que se va exaltando y  dignificando este 
(Aierpo médico, años hace tan desconsiderado. Su 
ingreso por oposición, el personal brillantísimo que 
ha ido á formar la sección de Tocología, la concien­
cia profunda y selecta de su misión profesional, 
cada día más delicada y compleja, que va desper­
tándose en sus individuos todos, las consideraciones 
y recursos que poco á poco van recabando del 
Ayuntamiento, y las notables producciones, litera­
rias y orales, que proceden á menudo de sus indivi­
duos, acreditan que el Cuerpo médico de la 13eue- 
ficencia municipal de Madrid puede mostrarse 
como una de las más hermosas instituciones médi­
cas europeas, y una de ias que más han de contri­
buir á lograr un desarrollo y progreso serios y fe­
cundos en la Medicina española.

Poco á poco este Cuerpo ha ido tomando posi­
ciones elevadas y brillantísimas, de ias cuales es 
deudor en gran parte al entusiasmo, eficacia y pres­
tigio de su actual jefe. A éste y al Cuerpo envía su 
más cariñosa felicitación El Siglo ÍVÍédico, y les 
estimula á perseverar en ese camino, para bien de 
la patria y de la humanidad.

Decio CARLÁN.

M ad rid ,11 de Octubre de 1903.

VOLUMINOSO SARCOMA
DE LA  A M Í G D A L A  P A L A T I N A  I Z Q U I E R D A

O PERA CIÓ N , CU RACIÓN 

Po r  e l  l>r. C. COM PAIRED

Es siempre interesante el estudio de todo cuanto 
se refiere á los neoplasmas.

Por lo mismo que faltan todavía muchos punfijs 
que esclarecer, como, por ejemplo, su patogenia, y m¡is 
especialmente la cuestión de su parasitismo, su evo­
lución cíclica en relación con el diagnóstico fácil y 
seguro, y otros, es por lo que no resultan estériles 
cunntos datos, investigaciones, casos de enfermos más 
ó menos raros, y demás material clínico, aporten algo 
curioso ó nuevo, ó por lo menos afirmen lo ya esta­
tuido én el campo de la ciencia.

El enfermo de qne voy á ocuparme en este trabajo 
merece los honores de la publicación, por el doble in- 
teres científico que encierra. Rareza de la afección en ' 
cnanto á su punto de origen y desarrollo, y oportuni- ■ 
dad del diagnostico que hizo eficaz la intervención en 
un lapso de tiempo que se eleva ya á año y medio,  ̂
próximamente.

Natural de Zaragoza, de veintinueve años de eda<l, ' 
soltero, jornalero y domiciliado en Madrid, se ])resentó 
en mi consulta del Refugio á principios de Abril de ' 
1902, aquejando una dificultad al tragar y al respirar, i 
por consecuencia, decía, de una angina vieja que tenía i 
en el lado izquierdo de su garganta. !

Con efecto: inspeccionada ésta, aparecía en primer í

término, y rellenando todo el itsmo de las fauces, la 
amígdala izquierda tan voluminosa, que por arriba 
desviaba la iWula y parte del velo blando del paladar 
hacia arriba, adelante y á la derecha; por abajo des­
cendía casi hasta descansar sobre el borde superior 
de la epiglotis; por detrás rozaba la pared faríngea' 
bucal; por delante ocultaba la porción posterior de la 
lengua, y, finalmente, por la parte correspondiente á su 
porción libre, estaba en perfecta relación directa con 
los pilares y amígdala palatina del lado derecho, los 
cuales, por otra parte, se hallaban en estado normal 
por completo (véase la figura).

Sin cambio ostensible en la coloración de la muco­
sa que la recubría, ni tampoco en su supsrfieie, presen­
taba al tacto cierto grado de dureza no resistente, por 
igual en todas sus partea, que no correspondía á la hi­
pertrofia clásica de este órgano por ser mayor, ni tam­
poco á la dureza del cálculo ó á la del epitelioma, de 
los que era menor. Los pilares no estaban adheridos al 
tumor, hallándose éste, por lo tanto, perfectamente 
movible.

Comenzó el padecimiento, al decir del enfermo, por 
una angina, hacia poco más ó menos un año, la cual, 
en vez de desaparecer, había ido en aumento, hasta ad­
quirir el volumen que presentaba.

.Jamás había tenido dolores, ni entonces los tenía, 
aun á la presión. Cuando se inició el mal, advirtió tan 
sólo los trastornos y malestar local propios de la angi- 
iin. No existían ganglios infartados en ninguna región 
vecina. Nunca tuvo sialorrea ni mal gusto de boca. En 
la época en que le practiqué el reconocimiento faríngeo, 
había dificultad para respirar y para tragar, pero per­
fectamente mecánicas; nada de dolores. La pronuncia­
ción de las palabras resultaba gangosa, sin timbre v 
algún tanto apagada y fatigosa. El aliento no era el 
fisiológico, pues tenía un muy ligero olor especial que 
ni recordaba al del sifilítico, ni al del canceroso, ni al 
de la.s diferentes estomatitis, ni al de profundas y dis­
tintas caries dentarias, ni al del ozena; en una palabra 
era un olor que no lo sabía distinguir de ninguno de 
los conocidos en nuestros enfermos.

No existían, al parecer, antecedentes tuberculosos 
cancerosos, ni sifilíticos. Sus padres viven en perfecta 
salud. Dos hermanas y otro hermano gozan igualmen, 
te de salud inmejorable. El estado general del enfermo 
era bastante bueno bajo todos conceptos.

Antes que formular un tratamiento radical, había 
que fijar el diagnóstico, y, al efecto, lo primero que se 
descartaba era el de la hipertrofia crónica de la amíg­
dala, no sólo por su unilateralidad, curso seguido v 
ausencia de síntomas .físicos objetivos, sino también 
por los trastornos que el tumor producía é inutilidad 
de los tratamientos farmacológicos empleados ídistin- 
tas pulverizaciones, gargarismos, toques, baños de gar­
ganta, etc., con medicamentos y soluciones diferentes).

Había, pues, que admitir ó un goma sifilítico no 
ulcerado (manifestación amigdaliana rarísima), ó uno 
de los varios tumores benignos que pueden asentarse 
sobre la amígdala, ó un linfadenoma, ó, finalmente, un 
sarcoma. ¿De qué se trataba? A mi juicio, de lo último.
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A pesar de no existir antecedentes ni manifestacio­

nes sifilíticas de ninguna ciase, y sólo como tratamiento 
de prueba—toda vez que mi mente se fijó desde luego 
en considerar aquella amígdala como sarcomatosa—ins­
tituí el plan específico, que no dió ningún resultado, 
afirmando con ello más mi opinión diagnóstica del 
primer momento

Por otra parte, el fibroma pediculado ó sésil tiene 
un color gris rosado, ó blanco amarillento, y aun á ve­
ces violado, pero su superficie muy lisa es de una con­
sistencia bastante resistente y dura; el angioma es in­
confundible por su aspecto violáceo azulado, blandujo, 
sangrante...; el papiloma suele ser múltiple, y tampoco 
puede aparecer cual tumor único de rápido desarrollo; 
el adenoma, menos duro que el fibroma pero más que 
el mixoma, el quiste seroso... en una palabra, que, á 
lo sumo, descartada la idea de hipertrofia y goma, tan 
sólo quedaba como algún tanto confundible el liiífade- 
noma, y sabido es que éste presenta múltiples y preco­
ces adenopatias, cosa que no existía en nuestro enfer­
mo, aparte de que el linfadenoma es siempre bilateral.

Ü í t í .  

• .

►Según Castex, un sarcoma de la amígdala, recu­
bierto de una mucosa normal, ofrece objetivamente 
todos los signos de un tumor benigno, y no se distin­
gue más que por la marcha, que es siempre rápida.

El diagnóstico precoz en tales casos es de gran inte­
rés, puesto que un sarcoma operado prematuramente 
ofrece bastantes seguridades de que no recidive en al­
gunos años, de lo cual existen numerosos ejemplos, y 
este mismo caso es uno de tantos, al paso que el sarco­
ma ya en período avanzado de ulceración, como el epi 
telioma, se i’eproducen de una manera escandalosa­
mente rápida.

Recuerdo, al efecto, entre otros, el de una mucha­
cha de unos diez y siete años, á quien hace cuatro ope­
ré lo menos tres ó cuatro veces, en término de un mes 
ó mes y medio, un voluminoso sarcoma ulcerado de la 
amígdala palntina derecha, })ilares y faringe, que obs­
truía por completo la garganta, imposibilitando la de­
glución y la respiración en absoluto, y la fonación 
casi, y cuya enferma hube de abandonar, muriendo 
pocos días despué.«. La reproducción se verificó con tal

. -JÍfeó
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fipi ez y tal energía, que á los ocho ó diez días de
operada la segunda vez había adquirido la tumoración

volumen y extensión dobles que antes de inter­
venir.

El examen microscópico de un trozo de amígdala 
® t̂irpada antes de operar á nuestro enfermo, practica- 
® por el Dr. Tapia, demostró <]ue se trataba de un 

sarcoma fibro-plástico, existiendo todavía una capa de 
o conjuntivo bien formado, recubiert:i por trazas 

• c epitelio de la amígdala, en el que no había invadido 
-̂un la neoplasia.

‘Sabido es que un sarcoma fjbro plástico suele per 
>^auecer bastante tiempo encapsulado, quedando los 
Saiig ios indemne.? á la infección, como en niic.-tro en­

rolo. Estos son los casos en los que, diagnosticados á 
lempo, existen garantías de éxito operatorio. De ello

se registran bastantes ejemplos en la literatura farin- 
gológica.

Como se encontraba el tumor tan perfectamente 
localizado en la amígdala y además movible, sin tener 
ni expansiones ni infiltración en su base de implan' 
tación, y sin el menor vestigio tampoco de adenopatía, 
opté por operar al enfermo, utilizando la vía bucal, en 
Kigar de hacerlo por vía externa, según le había pro­
puesto operar, ]>revia traqueotomía, otro especialista.

AI efecto, el día 22 de Abril de' 1902, previamente 
c.ocainizada la región, extirpó la amígdala sarcomatosa 
en un solo tiempo, sirviéndome del asa galvánica. No 
hubo hemorragia de importancia, la cual, por otra par­
te, cohibí mediante la compresión con torundas de al­
godón en rama impregnadas en solución de cocaína al 
10 por 100. Cuando hubo cesado la salida de sangre.
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sin dejar desaparecer Ja anestesia cocaínica, de la  base 
de im plantación del tum or extirpado, extraje los restos 
que quedaban de éste y  de tejidos sanos que le rodea­
ban, sirviéndome de las pinzas fuertes de R uault para 
la  am igdalatom ía á trozos, y  de las pinzas cortantes 
acodadas, term inando la  sesión em pleando con mano 
pródiga el galvano-cauterio á fin de obtener mayores 
garantías de éxito.

Nada de particular ocurrió después. Las cauteriza- 
cíones[galvano-cáu8ticas no sólo sirvieron, adem ás, para 
prevenir las hemorragias post operatorias, sino que sir­
vieron tam bién para evitar posibles infecciones.

Fué dado de a lta  por curación á los once dias, ha­
biendo empleado durante ellos, en la  consulta, toques 
oco dolenti con solución iodo-iodurada, y  en los in ter­

valos se hacia el enfermo gargarismos y enjuagues con 
disolución acuosa de ácido tímico al 1 por 1.000.

E n  fin de Junio  últim o de 1903 continuaba sin nO' 
vedad el paciente.

E l sarcoma encapsulado, durante el prim er período 
de su evolución, como el de nuestro enfermo, se halla 
recubierto por una  mucosa sana, ó á  lo sumo ligera­
m ente inflamada, hasta  el punto que, é prim era vista, 
parece se tra ta  pura y sim plem ente de una hipertrofia 
de la amígdala.

Gran núm ero de autores señalan como síntom a pre­
coz del sarcoma am igdaüano la  adenopatía sub-maxi- 
lar; pero sem ejante síntom a no me parece lógico ni ra ­
cional, y  en nuestro enfermo hemos visto confirmada 
m i m anera de ver, teniendo en cuenta lo que sabemos 
del sarcoma en general, ó sea que coloniza poco y mal 
por la  vía linfática.

Tanto es asi, que cabe dudar si en los sarcomas en 
los cuales se ha  apreciado la  *adeno]5atía antes del pe­
ríodo de ulceración, no se trataría  más bien de un 
linfo sarcoma que de verdadero sarcoma.

A juicio de Brindel y  de Ruault, la adenopatía sólo 
sobreviene en el período de ulceración, constituyendo, 
más que una adenopatía neoplásica, una adenopatía 
séptica, con cuya opinión me hallo perfectam ente de 
acuerdo.

UN CASO DE PARÁLISIS ALTERNA INFERIORCOW SINDROME BULBAR (I)
P o r  D . E N R IQ U E  F E R N Á N D E Z  S A N Z .

La comparación de los hechos clínicos con loe resultado \ 
necrópeicos se presta á muy interesantes consideraciones 
que expondré en párrafos separados.

1.0 Dualidad de las lesiones. - La autopsia deoiostró que 
había dos órdenes de lesiones, ambas de naturaleza neoplá­
sica, pero radicando en dos tejidos diferentes, en los huesos 
y en el bulbo; el proceso neoplásico óseo habúi determinado 
la producción de osteoíitos, la soldadura del occipital, atlas 
y apófisis odontoides, la luxación de estos últimos y, en úl­
timo término, el estrechamiento del agujero occipital. En 
cuanto á la neoplasia nerviosa, estaba constituida por el vo 
laminoso glioma de la mitad izquierda del bulbo. Acusando

(1) Véase el número anterior.

esa doble lesión, revelándole con esa espontaneidad con que 
delatan los hechos clínicos las alteraciones anatómicas, 
siempre que se observan sin prejuicios y con sinceridad, 
también el diagnóstico sintomático, el que no es más que la 
expresión sintética de los trastornos apreciados, resultó do­
ble; parálisis alterna inferior, con síndrome btilbar; pero inter­
vino luego el raciocinio, buscando la explicación de los sín­
tomas y á la vez su lazo de unión, averiguando la patogenia, 
en una palabra, y aquí comenzó el error. Olvidando la noción 
de la dualidad de síntomas revelada por la observación clí­
nica y sugestionado por la obligada é inexcusable lesión 
única, preocupación constante de los neurólogos, que se 
consideran punto menos que descalijlcadoa ai no logran expli­
car todos los síntomas que ofrece un enfermo por una le­
sión única y exclusiva, convirtiendo así el diagnóstico en un 
alarde de ingenio, en algo parecido á la solución de un jero­
glífico; sugestionado, repito, por esta perniciosa rutina, bus­
qué la famosa lesión única, y creí hallarla en un trastorno 
vascular bHlbo-protuberancial, error que fué rotundamente 
desmentido por la autopsia al revelar la existencia de dos 
lesiones distintas, ninguna de las cuales tenía nada que ver 
con los supuestos trastornos vasculares.

No quiero pasar á otro punto sin demostrar, con otro 
ejemplo, lo perjudicial que es ese afán de pretender explicar 
á todo trance y en todos los casos, por una sola lesión los 
síntomas de un cuadro clínico neuropático. No hace muchos 
meses examinaba yo, en unión de otros compañeros, á un 
enfermo que presentaba síntomas de lesión encefálica, pala, 
bra defectuosa, aunque en vías de corrección, parálisis del 
facial derecho y de los miembros superior é inferior izquier­
dos, con algo de torpeza intelectual, pero ligera; se dió á los 
trastornos del lenguaje la categoría de fenómenos disártri- 
cos (había una ligerísima torpeza motora de la lengua) y se 
pensó inmediatamente en una parálisis alterna de Millard- 
Gluber, con participación del bipogloso. A mí me parecieroú 
las perturbaciones del lenguaje, que, repito, estaban muy 
atenuada^, á punto de borrarse, más afásicas que disártricas, 
y me incliné á pensar en la existencia de dos lesiones corti­
cales, una productora de la afasia y parálisis facial derecha, 
localizada en el hemisferio cerebral izquierdo, y otra causan­
te de la parálisis de los miembros izquierdos, situada en el 
hemisferio derecho; el enfermo explicaba muy mal, sobre 
todo por su debilidad mental (otro argumento en pro de las 
lesiones corticales) y algo también por defecto de expresión, 
el curso de su enfermedad; pero se presentó un individuo 
de la familia, é interrogado acerca del comienzo del proceso, 
nos dijo que sé había hecho en dos etapas, que había habido 
dos ictus, suparados uno de otro por un intervalo de tres se­
manas; después del primero había quedado la parálisis de 
los miembros izquierdos, y después del segundo la parálisis 
facial derecha y la afasia motora, que fué al principio com­
pleta, no obstante haber conservado en parte los movimien­
tos de la lengua. No cabía duda, por consiguiente: había dos 
lesiones, de desarrollo sucesivo, á lo que fué debido su evi- 
denciación; pero si en vez de ser sucesivas hubieran sido si­
multáneas, aunque no por aso hubieran dejado de ser dos, 
su demostración clínica sería mucho más difícil.
- 2.0 Naturaleza de las lesiones.—El examen detenido del 

enfermo y de sus antecedentes, nos induce á pensar en dos 
procesos morbosos, los dos muy importantes: ¡a sífilis y la 
tuberculosis. Siempre que al reconocer un enfermo de siete 
ina nervioso encontramos huellas de la infección sifilítica, á 
ella achacamos todos los síntomas, y seguros del diagnósti­
co, sólo nos ocupamos de encajar en alguna de las numero­
sas formas de neuropatía sifilítica el cuadro clínico que pre­
senta el enfermo. A proceder de esta manera nos autoriza
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capital importancia, no superada por ningún otro agente 
etiológico, que en in  u-> pitologíi tie ne la sífilis, la extra 
ordinaria frecuencia de sus determinaciones en los centros 
nerviosos, la variedad y profusión de las formas clínicas 
que origina.

Siguiendo esta norma y atendiendo á los antecedentes, 
no vacilé en calificar de sifilíticas las lesiones respom ables 
de los síntomas presentados por mi enfermo: su localización 
no ofrecía duda; ¿pero cuál era su naturaleza? Al describir 
la anatomía patológica de la sífilis encefálica, se mencionan 
le8Íone.s difusas de meningitis, de vascularitis y de encefali­
tis, aisladas ó más frecuentemente combinadas, y lesiones 
circunscritas de neoplasiae gomosas. Teniendo en cuenta 
que la afección había comenzado en plena salud, sin que 
ningún trastorno premonitorio la anunciara, de un motlo 
brusco, y considerando que los síntomas irrilativos han sido 
escaNÍBiinoa, deseché la hipótesis de tumor gomoso, de me­
ningitis, encefalitis, y pensé en alteraciones que dieran lu 
gar á déficit circulatorio, en arteritis y flebitis, más sintética 
mente en una vascularitis sifilítica bulbo-protuberancia!, 
La autopsia demostró que me había equivocado, y que se 
trataba de lesiones que no tenían nada que ver con los tras­
tornos vasculares, no obstante parecer éstos muy probables 
atendiendo á los síntomas observados en vida. Las dos le­
siones capitales descubiertas en la autopsia requieren un 
detenido análisis para determinar exactamente su naturale­
za y establecer la necesaria relación entre ella y los hechos 
clínicos. Empezaré por las alteraciones óseas.

El proceso proliferativo óseo bahía producido exuberan­
tes vegetaciones que, partiendo de la apófisis odontoides 
sobre todo, y algo también del atlas y de los bordes del 
agujero occipital, habían determinado, no sólo el aumente 
de volumen de estas partes, sino también su soldadura, la 
dislocación del atlas y la consiguiente estenosis del foramen 
occipital; no era ese proceso inflamatorio ni supurativo; no 
se veían signos de reacción fiegmásica ósea; la unión de 
tinos huesos con otros era tan intima, tan fuerte, que resis­
tía al escoplo y al martillo; era una lesión de muy larga fe­
cha, con señales de haberse hecho muy lentamente, sin epi 
sodios agudos; tan sólo el espesamiento é induración de las 
meninges revelaba la reacción orgánica contra la tendencia 
proliferativa de los huesos. En suma; los caracteres de estas 
lesiones se ajustaban muy bien á los de las alteraciones 
oseas sifilíticas, y no veo dificultad en admitir la naturaleza 
sifilítica de aquéllas

P u d ie ra  s u s c i ta r s e  la d u d a  d e  s i  e ra n  tu b e rc u lo s a s ,  y  en  
rea lid ad  n o  f a l ta n  a rg u m e n to s  e n  d e fe n s a  d e  e s ta  o p in ió n ; 
la ed ad  de l e n fe rm o , su  h á b ito  e x te r io r ,  lo s  s ig n o s  to rá c ic o s  
a p re c ia d o s  p o r  la  p e rc u s ió n  y  a u sc u lta c ió n , s u s  a n te c e d e n ­
tes d e  fa m ilia , to d o  h a c ía  d e  él u n  p r e s u n to  tu b e rc u lo so ; 
ü iuy  in te r e s a n te  h u b ie r a  s id o  e l e x a m e n  m ic ro sc ó p ico  d e  lo s  
p u lm o n es , p e ro  la s  c irc u n s ta n c ia s  e s p e c ia le s  en  q u e  fu é  
h ech a  la  a u to p s ia  rae  im p id ie ro n  a b r i r  l a  c a v id a d  to rác ica . 
Pero  se a n  c u a le s  fu e re n  la s  c o n d ic io n e s  d e l e n fe rm o , la s  
lesiones e n  s í  n o  te n ía n  c a rá c te r  d e  tu b e rc u lo s a s :  n a d a  d e  
in filtra c io n es , n i d e  e x c a v a c io n e s , n i  d e  re b la n d e c im ie n to s  
n i de  d e s tru c c ió n  d e  e s t ru c tu r a ,  s in o  al c o n tra r io , p ro l i f e r a ­
c iones, v e g e ta c io n e s  d u r ís im a s , s ín f is is  y  s o ld a d u ra s ;  p o r  
es tas raz o n e s , e n t r e  la  s íf ilis  y la  tu b e rc u lo s is ,  m e  dec id o  
po r la p r im e ra .

Lo que no podía calificarse ni de sifilítica ni de tubercu­
losa era la otra lesión, la neoplasia bulbar; en efecto, el aná­
lisis histológico ha demostrado que se trataba de uii tumor 
tan característico, de tipo tan especial, que no había confu- 
eiüii posible con gomas ni con tubérculos; hubiérase tratado, 
l-or ejemplo, de un sarcoma, y podrían sus células redondas,

de tipo embrionario, confurdirse con las que constituyen 
los nódulos gomosos; hubiérase tratado de un fibroma, y 
podría suponerse que era un tubérculo en regresión fibrosa; 
pero no, era un tumor constituido exclusivamente por célu­
las especiales, muy distintas de ¡as que forman los tubércu­
los y los gomas, por células neuróglicas típicas, y, por con­
siguiente, la duda era imposible: se trataba de glioma, sin 
relación directa ni con la tuberculosis ni con la sífilis. ¿Pue­
de admitirse una relación indirecta con esta última infec­
ción, una influencia mediata análoga á la que se supone 
productora de la tabes ó de la parálisis general, ó bien en 
una transformación de una primitiva infiltración gomosa, 
en proliferación neuróglica? Todo esto no son más que hi­
pótesis sin fundamento real, y mejor que aventurarme en 
tan inseguro terreno, prefiero confesar sinceramente mi ig­
norancia; lo único que puedo decir es que el tumor era un 
glioma, pero ni sé cuál fué su causa, ni qué relación tenía 
con la sífilis, en el caso de que alguna conexión hubiera en­
tre ambos procesos.

(Se oono lu irá .)

Sección profesional

EL REAL DECRETO DE 14 DE JULIO DE 1903

Capítulo XVII.- Infracciones y penalidad.
Art. 203. En este artículo se manifiesta nuevamente la 

facultad que tiene de imponer correcciones disciplinarias el 
facultativo titular, y como ya hemos hecho las objeciones 
que nos han parecido pertinentes, no las repetiremos.

Artículo 206. Aquí se considera como agravante el que 
las faltas sean cometidas por un profesor de Medicina, Far 
macia, etc., con publicación en el Boletin Oficial de la pro­
vincia. ..

Nada puedo objetar; pues al que falte, justo es castigarlo
Entre las penas ó castigos que se imponen se llega hasta 

la destitución ó .reparación absoluta del destino; es decir, 
que de la simple reprensión privada hasta la destitución.’ 
hay una escala graduada, que los facultativos de ciencias 
médicas deben tener siempre muy presente para su go- 
bierno.

E n h o ra b u e n a ,  d e c im o s ; v e n g a n  los c a s tig o s  con  a r re g lo  á 
la s  f a l ta s  q u e  s e  c o m e ta n , y  p a s e m o s  á  o t r a  c o sa .

Capítulo.... ¡0!— Jubilaciones, pensiones.

Desde el momento en que se trata de organizar la Sani­
dad general, y se forma un organismo, con sus empleados 
correspondientes de esta ó de la otra categoría, hay que co­
locar á éstos en la misma situación que se encuentran todos 
los demás que sirven al Estado, sea en el sentido que fuere- 
y como quiera que los titulares, los inspectores,etc,, desem-’ 
dañan destinos de altísima transcendencia sirviendo á la 
nación, al municipio y al Estado, dicho se está que se les 
nene que amparar en todos los derechos que lee competen 
sopeña de cometer una injusticia. '

Después de condolernos de que nada se diga en la Ins 
iniccién, pedimos pensiones y jubilaciones según méritos y 
años de servicio, ya que lo mismo en loe tiempos normales 
y aun más en los de epidemias, los médicos están siempre 
<li8puest08 á sacrificar sus vidas en beneficio del bienestar 
de los demás.

Capítulo... ¡01—Premios... ¡01

¿Por qué falta este capítulo? ¿Por qué no existen premios?
íSe dirá que quien tiene obligaciones sobre sí y las enm-
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I :

pie, no necesita premios, ni ello puede constituir mérito; 
pero ni yo ni nadie, incluso el Ministro de la Gobernación 
y el Director general de Sanidad, pueden estar conformes 
con esta solución.

Recuerdo en este momento que el doctor Pulido se que­
jaba de que en la Gaceta, cuando se publicó el decreto de 
la admisión de su renuncia del cargo de Director general de 
Sanidad, no se había estampado la fórmula de costumbre 
«de estar satisfecho del celo é inteligencia con que lo había 
desempeñado: y es claro, había motivo para considerarse 
lastimado.

Como natural y lógico, está en la conciencia de todos 
que, quien bien se porta, bien merece; y por ello se dan 
gracias públicas, se conceden honores, condecoraciones, 
cruces, encomiendas, diplomas, etc. Y si no, ¿porqué se le 
ha concedido al doctor Cortezo, Director general de Sanidad 
actual, la gran cruz de Alfonso XIII? Si ha cumplido con 
sus deberes, obligación tenía; porque para eso ha obrado en 
todos sus actos, sean privados, públicos, como médico, polí­
tico ó como Director de Sanidad, con arreglo á loa prin 
cipios que en todo acto deben informar al hombre, al ciu­
dadano, al empleado, etc. ¿Por qué admite el doctor Cor­
tezo esta gran cruz?

Vuelvan sobre sí loe que hayan de confeccionar la nue­
va Instrucción general de Sanidad, y estampen, al lado de 
los castigos y correcciones, los premios á que aludimos y 
de que tan en absoluto carece la Instrucción que motiva 
esta crítica.

Capítulo... ¡0!—Gastos de material... ¡0!
Si para unos cargos y departamentos de la Sanidad, 

aunque expresamente no se diga, hay de donde sacar el nu­
merario suficiente para atender á todos los gastos, en otros 
no se sabe de dónde ha de salir el dinero necesario.

Me referiré exclusivamente al facultativo titular,
Se habla de partes, de informes, de dictámenes, de pro­

gramas, de estadísticas, de relaciones, de correo, etc , etc., y 
yo pregunto: ¿quién sufraga estos gastos? ¿El facultativo ti- 
ular? ¿El Municipio?

Digase de un modo claro y terminante quién debe ha­
cerlo y la manera de verificarlo, porque este capítulo es 
también interesantísimo hasta más no poder.

Resumen.
Examinada de golpe la Instrucción general de Sanidad, 

parece como que ha habido prisa para que se publique el 
decreto y que un Ministro responsable apruebe estas modi­
ficaciones de la ley de Sanidad vigente, sin esperar á que 
las Cortes hagan otra ley, por el temor de que éstas repitan 
lo que vienen practicando en varias legislaturas, que es 
obstruccionar y poner trabas y dificultades, sin importarles 
la nota de atrasados y de ignorantes con que se les designa 
en el extranjero á loe diputados y senadores que se oponen 
al planteamiento de reformas en consonancia con el estado 
de las ciencias modernas y las necesidades de los pueblos.

Mas ya que se ha aprovechado una circunstancia favora­
ble, han debido presentarse más acabadas ó más completas 
para no tener que hacer otras nuevas, y puraque otro Mi­
nistro de la Gobernación ú otro Gobierno las dé como buenas 
y se empiecen á poner en práctica.

Como se ha procedido á establecer lo más complejo, ó 
una síntesis, sin el primordial análisis, no sería extraño 
que cuantos hemos puesto los ojos en el Real decreto haya­
mos incurrido en alguna contradicción ó en alguna exage­
ración.

Cúlpese de ello á quien, ocupando un alto puesto y te­
niendo quien le ayude, no ha procedido desde lo más sim­

ple á lo compuesto, de lo fundamental á lo múltiple, con 
serenidad, con fijeza y sin prisas.

Y puesto que hay una Comisión encargada de la revi­
sión, en virtud de su criterio y de las observaciones que se 
le dirijan en el período ó plazo concedido, á ella me enco­
miendo para que me oiga, como es en derecho y en justicia.

Los puntos principales en que se hayan de fijar y que 
considero de primera fuerza son los siguientes;

1.0 Inamovilidad de los titulares.
2,“ Clasificación general de partidos.
3.0 Mayores sueldos de los titulares.
-í.o Independencia de los titulares.
5.0 Manera hábil de ocupar el puesto de titular en sus 

comienzos y posteriormente.
6.0 Sueldo de los inspectores de distrito, ó sea de los 

subdelegados, y manera de ocupar el puesto.
7.0 Sueldos de los inspectores provinciales y de los en­

cargados de los Laboratorios é Institutos.
8.0 Señalamiento de quién ó de dónde se hayan de su­

fragar los gastos de material, desde el facultativo titular 
hasta el Real Consejo.

9.0 Señalamiento de premios.
10. Creación de un Cuerpo de Sanidad con su escalafón, 

sus hojas de servicio y todo cuanto se acostumbra en tales 
casos, empezando por el titular y concluyendo por los ins­
pectores generales.

11. Estampación en cada capítulo de las obligaciones 
que estén distribuidas en todo el articulado, para que á 
primera vista se sepan y conozcan sin tener que hojear, 
rebuscar y andar con citas.

12. Derogación de la ley de Sanidad y del Reglamento 
de partidos, y anulación absoluta, como es consiguiente, 
de los contratos.

l-S. Aclaración de quién ha de pagar la asignación de 
los titulares, quitándole á loe Municipios las facultades que 
puedan tener en su contra, si ellos han de abonar los 
sueldos.

14. Señalar clara y terminantemente las relaciones que 
los facultativos titulares hayan de tener con la justicia y 
hasta con los Municipios, sin andar con miramientos de 
autonomías, etc. Todos para uno y uno para todos; y que 
cada cual ocupe su puesto con el eslabonamiento corres­
pondiente.

15. Jubilaciones y pensiones.
De no solucionarse los asuntos de Sanidad en cuanto á 

los médicos, especialmente titulares, se refiere, los excito 
á que nuevamente se congreguen, á que vuelvan á pedir y 
á que tomen una actitud enérgica, si no se les oye y se les 
atiende.

Y como al buen entendedor con pocas palabras basta, 
termino mi tarea, dándome por satisfecho de haber cum­
plido con mi conciencia.

T. VADERA.

Sr. D. Ramón Serret.
Muy señor mío y distinguido compañero: Deseábamos 

los módicos de este partido reunirnos para hablar de la 
nueva Instrucción de Sanidad; mas por las dificultades in­
herentes á esta clase de juntas, no hemos podido efectuarlo 
hasta ayer.

Después de verificar la elección de compromisario para 
designar la Junta de Patronato de titulares, que recayó por 
unanimidad en mi obscura persona, pasamos á tratar del de­
creto del Sr, Maura. Como quiera que yo expuse mi parecer, 
que mereció la aprobación de todos, y, por lo tanto, el modo 
de pensar y las aspiraciones de todos los titulares de este
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partido judicial, voy á dárselo á conocer por si tiene la bon­
dad de insertarlo en su periódico.

«Compañeros: obedezco á la circular del Sr. Presidente 
de los titulares de este partido, quien nos ha exigido á to­
dos, sin excepción, em itir parecer acerca de la nueva In s ­
trucción de Sanidad. Me inspiran profunda gratitud y eter­
no reconocimiento el Sr. M inistro y su inspirador, los cuales, 
y esto nadie lo ha puesto en duda, revelan excelentes 
deseos.

La obra por ellos realizada supone trabajo concienzudo, 
al cual nos tienen poco acostumbrados los políticos del tu r­
no; alguna valentía para rom per con los convencionalismos 
de la política, si bien no toda la que era de esperar para 
consignar de una manera term inante la inamovilidad. La 
sana intención de sustraer á  los médicos del caciquismo 
concejil resguardándoles al am paro del Patronato central, 
aun cuando no se me alcanza qué pueda hacer éste en ob­
sequio de la clase m ientras conserven los alcaldes el de­
recho de lim itar los contratos y asignar el sueldo á su ca­
pricho.

He leído, aunque á la ligera, las muy encontradas opi­
niones que á nuestra clase ha sugerido el decreto del señor 
Maura, dictadas m uchas de ellas, más que por el colectivo, 
por el interés personal, y se dividen estas opiniones en opti­
mistas hasta el extremo de creer llegado el término de todos 
nuestros males, y represión de todos los abusos del im pe­
rante caciquismo, y pesimistas tan  en demasía que, á título de 
protestar de no sé qué atropellos y sangrienta burla, se es­
cribe m ostrando hacia los superiores menos respeto y con­
descendencia del que éstos han concedido á sus subordina­
dos, declarando su obra reformable y pidiéndonos un pare­
cer que no suele dem andar la soberbia de los poderosos.

Afortunadamente en este partido, antes de que los más 
jóvenes ó menos reflexivos hubiésemos podido dejarnos 
arrebatar del apasionam iento en uno li otro sentido, tuvi­
mos la dicha de recibir la circular de nuestro anciano y be­
nemérito presidente y subdelegado, en la cual, y con la 
competencia que le dan sus cincuenta y un años de práctica 
médica, anticipaba, al solicitar el nuestro, su juicio crítico 
acerca de la Instrucción sobre Sanidad, calificándola de nota­
ble y merecedora de la gratitud del pueblo español y clases 
médicas; analizando el articulado en lo que afecta á los médi­
cos titulares; señalando con modestia defectos que, pudiendo 
pasar inadvertidos al más em inente de los legisladores, no 
pueden escaparse al profesor práctico; excitando á todos los 
médicos de lasubdelegación á estudiar con imparcialidad el de­
creto; exigiendo, sin excusa, el resultado de esto estudio; pro­
poniendo la reclamación colectiva, firme, eficaz y razonada, y 
hermanando, en una palabra, en este documento tan perfec­
tam ente la buena educación con la energía, que precisamen­
te, y aun sintiendo en esta ocasión alguna repugnancia para 
obedecer, emito mi pobre opinión: prosigo, pues. Iba dicien­
do que en la clase médica, unos habían acogido con simpatía, 
y otros (creo que los menos) con antipatía el decreto. Como 
quiera que yo me inclino más hacia los primeros, no he de 
ocultar á  ustedes el disgusto que me producen ciertas dia­
tribas como la que he oído hace un momento á  uno de mis 
compañeros, calificando de buñuelo todo.lo que ha salido de 
manos del m inistro y su mentor, ¡Quién nos diera á este, 
por otra parte querido amigo, y á mí la masa -de donde 
Salen esta clase de buñuelos, y  el horno en el cual se ha 
calentado! Pero á cada cual lo suyo. Dios conserve el enten­
dimiento pivilegiado y firme voluntad á los que mi compa­
ñero llama buñoleros, y nos conceda á él, á mí y á otros, 
tanto á los que todo lo esperaban de la parcial protección 
del Sr. M inistro y Director de Sanidad, cuanto á  loe que.

llamándose á eugano, impugnan acre y severam ente su ges­
tión, la cordura y buen juicio necesarios á fin de que lle­
guemos á persuadirnos de esta verdad: la nueva Instrucción 
ha  de modificarse notablem ente sin más que el innegable 
interés que sus mismos autores tienen eu hacerla viable, y 
las dificultades con que ha de ir tropezando al ponerla en 
práctica. Y si he dado á entender que no todo lo espero yo 
de la protección, voy á decir á ustedes cómo pienso acerca 
de este particular.

En el momento actual, no sólo no debemos rechazarla 
puesto que creo se nos brinda de buena voluntad, sino que 
debemos reclamarla colectivamente, porque hay algo que, 
aun queriendo concedérsenos, se retarda por hallar obstá­
culos.

Más adelante, y  con la unión y disciplina á que se va 
llegando en la Asociación de titulares, podremos imponerla 
si no se realizan nuestras legítim as aspiraciones. Y en todo 
tiempo es de imprescindible necesidad el merecerla por me­
dio de una conducta intachable.

Analizando ahora los artículos en los cuales, y con algu­
na competencia, podemos entender los módicos titulares, 
voy á señalar algunos de los defectos del decreto y ver la 
manera de obviar lo que desde luego se oponga á los in tere­
ses de la sociedad y de los médicos.

Artículos 5 i al 67. ¡Cuánta carga ha de pesar en adelan­
te sobre los ya muy agobiados médicos! ¡Y, sin embargo, no 
es esto lo que más apena á esta abnegada clase, á la cual se 
la echan encima nuevos deberes y no se la habla de recom­
pensas! Lo que verdaderam ente la aflige es que, aun acep­
tando aquéllos sin éstos, no ve la m anera de cumplirlos sin 
la garantía de la inamovilidad.

Artículo 32. La asistencia á 300 familias pobres por un 
solo titu lar es, y puede afirmarse categóricamente, imposible', 
y el exigir, para el ingreso en el Cuerpo de titulares, la opo­
sición ó más de cuatro años de posesión, me parece tolerable 
en cuanto á la prim era condición, pero injusto en cuanto á 
la segunda. Propongo, al objeto de subsanar estas principa­
les imperfecciones, lo siguiente:

Repártase el trabajo entre todos los titulares, aun allí <lon- 
de h ya varios y subdelegado, nombrando á cada cual ins­
pector en su distrito, y ya que no pueda consignárseles au­
mento de sueldo, que no há  de llegar hasta  ahí el legislador, 
impónganse, pues esto es lo justo, titulares proporcionadas’ 
no al núm ero de pobres, que aquí puede en trar la tram pa, 
sino al de vecinos. Bien saben ustedes, pues me dirijo á 
hom bres peritos en esta m ateria, que allí donde las titu la­
res resultasen algún tanto recargadas, tom arían la compen­
sación en las igualas.

Que se respete en sus puestos á todos los que actual­
mente desempeñan una titular, sea cual fuese el tiempo que 
lleven desempeñándola.

Y para term inar, que se nos conceda de m anera term i­
nante la inamovilidad que reclama con ansia toda nna clase 
oprimida; que es de imprescindible necesidad si se han de 
desem peñar obligaciones, sin  ella im practicables; que se 
impone en la actualidad, da<la la incultura en que se hallan 
los .\Iunicipio8, embrutecidos unos por la ignorancia domi­
nante, encanallados otros por apartarse de ellos los hombres 
de bien, y viciados todos por el repugnante caciquismo polí­
tico; que deja de ser im practicable desde el momento en que 
á esos mismos Municipios, y con muy buen acuerdo, Ies de­
signa el Estado u n  maestro y la Iglesia un párroco; y, por 
último, que bien puede tolerarse este pequeño atentado con­
tra  la autonomía del Municipio en obsequio de la vitalísim a 
im portancia que á toda la nación reporta la buena organiza­
ción de la Sanidad pública. He dicho.>
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. I Soy de usted, Sr. Serret, afectísimo amigo y seguro servi­
dor, q. b. 8. m ,

J esús d e  VALDIVIELSO.

M ira n d a  de E L ro ,  O ctub re  de 19C@.

. i!';

■; K

1

RESPETUOSAS OBSERVACIONES
AL REAL DECRETO DE 14 DE JULIO D E 'I9 0 3

Sr. Director de Er- Sigt-o Médico.
Mi respetable señor y compañero: Si, después de. pasar 

por el tamiz de eu clara inteligencia, cree que la publicación 
del adjunto artículo no será con desdoro de la clase á que 
me honro pertenecer, ni de la publicación aludida, he de es­
tim arle vea la luz en sus columnas.

^Confieso ingenuam ente que considero em presa muy su­
perior á mis fuerzas el desenvolvimiento de una sola de las 
ideas que se agolpan á mi imaginación; la carencia de cono­
cimientos, de un lado, y de otro la falta de costum bre de 
escribir para el público, y más para un público ilustrado, 
dificulta de tal modo mi propósito, que apenas sospecho 
pueda realizarle; así y todo, juzgo que los motivos que me 
im pulsan son tan poderosos, que siento por ellos vencida 
mi tibieza é irresolución, y, encomendado á la benevolencia 
de los lectores, doy principio á mi tarea.

Tengo formado juicio de que en m ateria sanitaria es todo 
de excepcional interés, pero no hasta  el punto de creer que 
en los asuntos de su dominio deje de existir una relativa 
im portancia y dependencia; así es que concedo el prim er 
lugar á la práctica de aquellos medios que la ciencia aconse- 
ja, y por virtud de los cuales no sólo se atiende á la conser­
vación de la salud, sino tam bién á la evitación de enferme­
dades infecciosas é infecto-contagiosas que, con su frecuente 
aparición, siem bran en tre  los hom bres el pánico y la muerte.

Es igualmente im portante la asistencia á los enfermos, y 
en grado superlativo la que se ha de <liapensar á loe pobres, 
por pertenecer á la clase social más digna, por todos concep­
tos, de respeto y veneración.

De lo expuesto se deduce que es de absoluta necesidad 
la adopción de medidas que opongan una barrera más ó m e­
nos insuperable, pero siem pre de relativa eficacia, para evi­
tar, en unos casos, la presentación y, en otros, la propagación 
de dichas enfermedades.

Buena prueba de mi aseveración es que así lo entendie­
ron y expusieron en el Senado hombres de reconocida auto­
ridad científica, consiguiendo afirmar en el ánimo de sus 
compañeros el convencimiento y necesidad de dictar y hacer 
prevalecí r  aquellas soluciones que la ciencia sanciona, la 
experiencia confirma y la sociedad reclama como salvadoras 
de incalculables males.

Hízose solidario de estas ideas el entonces ilustre M inis­
tro de la Gobernación, Sr. Mama, quien, además, y teniendo 
presente por los que de un modo principal habían de llevar­
se á  ia práctica las indicadas medidas, recordó con adm ira­
ción á loH médicos titulares, considerándolos como una le ­
gión de héroes, á quienes prometió organizar en forma que 
pudieran llenar cumplidamente su misión. En efecto, con 
fecha 16 de Julio último es traducido en la Gaceta de Madrid 
el pensamiento del Sr. M inistro en un Keal decreto que to­
dos conocemos, y cuyo respetuoso análisis rae permito.

Nada be de decir con respecto á ios medios adoptados 
para prevenir y contrarrestar los estragos qué las enferm e­
dades, especialmente endémicas y epidémicas, llevan consigo, 
porque éstos seguram ente fueron dicta<los por-esclarecidos 
representantes de la ciencia, entre los que figura eii prim era

línea el ilustre  Director de Sanidad; y, sin que pueda consi­
derarse como obra perfecta, no cabe dudar que constituye 
un verdadero progreso en m ateria sanitaria; mas es necesa­
rio descender de la esfera de las abstracciones al terreno de 
la práctica, y esto exige la organización de un Cuerpo de 
Sanidad Civil, con determ inadas condiciones, encargado de 
realizar tan  delicada misión.

Ahora bien; ¿corresponde á los fines que se persiguen la 
organización que en el Real decreto se da á los inspectores 
municipales y médicos titulares? Esto es lo que conviene 
analizar con la mayor imparcialidad.

Lo prim ero que llama la atención es la falta de homoge­
neidad en este Cuerpo de Sanidad, porque su constitución 
requería que todos los elementos que lo integran fueran idó­
neos y con el natural enlace y supeditación de unos á otros 
que el orden impone en todas las cosas. Quiero decir con 
esto, que fuera de la alta inspección que de derecho corres­
ponde al Estado, y que es muy conforme con la misión que 
debe desem peñar, este Cuerpo ha de tener vida propia y 
expurgarse >ie elementos extraños, cuya ingerencia b asta r­
dea y esteriliza sus sagrados fines.

E n efecto, tal como están redactados los capítulos III, 
VI y V III, no estando decretada la inamovilidad, ni, por 
consecuencia, pudiendo abrigar esperanza de ascenso, ni 
garantía en el sueldo, ¿qué inspector municipal hay en Es­
paña que se atreva á denunciar que, en el m atadero ó en 
otra parte, se sacrifican para el consumo público reses de 
ganadería invadida de viruela ó carbunco, si ésta es de p ro ­
piedad del alcalde, concejal ó mayor contribuyente de Ion 
influyentes en la localidad? ¿Quién va á  im poner una multa 
al dueño de un establecimiento dé curtidos enclavado en el 
casco de la población, si de tiempo inmemorial radica en 
diciio punto, aunque tenga su desagüe á la calle y la impreg­
ne de substancias orgánicas que vicien el aire con sus prin­
cipios deletéreos? ¿Quién, por fin, propone ante una Jun ta  
de Sanidad coinsLituída del modo que se establece en el caja- 
tillo III, la desecación de pantanos, de cuya composición 
forma parte el alpechín de los molinos aceiteros y las aguas 
inm undas que, después de recorrer los corrales y calles del 
pueblo, llevando disuelto.s ó mezclados los residuos orgáni­
cos que encuentran á su paso, van á form ar parte de aque­
llos hediondos charcos?

Sería interm inable de continuar por este camino, y desde 
luego me atrevo á asegurar que será excepcional el caso de 
que un inspector municipal de Sanidad se arriesgue á pro­
ceder de sem ejante modo; y la explicación es muy obvia. 
Todo médico que conozca el modo de ser de los pueblos, ol 
nivel moral á que se encuentran, el desprecio que, en gene­
ral, se hace de ios preceptos higiénicos, y en especial de 
aquellos que perjudican intereses particulares, comprende y 
sabe que lo menos que le puede suceder es salir desairado 
en sus legítimas pretensiones; lo regular es que sea no sólo 
desatendido, sino también que adquiera un núuu-ro de 
enemistades que le valgan la formación de un expediente; 
y lo más, ¡ay! eso no puede deciríe, porque causa sonrojo é 
indignación. Bien se comprenda que los que viven en esferas 
más elevadas, y en donde por lo menos una selecta educa­
ción am inora los efectos de los ruines procederes, descono­
cen los detalles íntiiuos de la vi<la de los pueblos, y por eso 
nos colocan en condiciones, no de difícil, sino de imposible 
solución.

¿Y qué juicio formaremos de lo manifestado, si á ello se 
añade que nos dejan expuestos al fallo de una Jun ta  <Ie Sa­
n idad , en la que apenas hay vocal que no dependa de la au­
toridad  del alcalde? No puede pensarse en serio que hombres 
de indiscutible talento é ilustración coloquen á una clase tan

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MEDICO ■ m

le

m eritoria al borde de tan profundo abismo, ni tampoco que 
abriguen sem ejante propósito; lo que sucede es que, ignoran, 
do el modo de ser de las pequeñas localidades, por suposi­
ciones razonables form an juicio de lo que debieran ser, 
pero no de lo que realm ente son, y á. p a rtir de este error, y 
toiuándolo como principio, hacen derivar de él todas las 
consecuencias que, en el terreno especulativo, resultan lógi­
cas, pero que en la práctica son de desastrosos efectos.

Antes estaba el médico titu lar expuesto á que se le for­
mara expediente porque la Naturaleza había decretado la 
muerte de tal ó cual individuo, ó porque había omitido feli­
citar á tal ó cual cacique, ó porque en el orden de hacer la 
visita había antepuesto la de un enfermo pobre á la de otro 
pudiente, y, en una palabra, porque así vino en ganas á quien 
quiso y pudo hacerlo, y hoy se coloca al inspector municipal 
de Sanidad en iguales condiciones, para que el modo de des­
pojarle (le BU plaza sea más expedito; pues fácilmente se 
concibe que, en la mayoría de los pueblos, en donde por ne­
cesidad el médico titu lar será inspector municipal, quedaría 
desposeído de ambas plazas por el hecho de serlo de una.

¿Y quién es ese ser tan inconcebiblemente desamparado 
por los Gobiernos y la sociedad? Veámoslo. Ese ser es de 
quien dice la Escritura Sonora médicumpropter necesitatem; 
es el representante de la ciencia que m ás acerca el hotnbi 
á la Divinidad, según la herm osa frase de Cicerón; es al que, 
en opinión de Séneca, no puede satisfacérsele, si al pago de 
sus honorarios no se une el agradecimiento; es el sacerdote 
del fuego sagrado de la vida, cuya sublime misión le lleva á 
sacrificar su propia existencia eu el servicio de la hum ani­
dad doliente; es el que no reconoce límite en tre  el día y la 
noclie para la prestación de sus servicios, y está constante­
mente á m erced de los accidentes que en todo momento pue 
den ocurrir, y no pocas veces al capricho de cualquier veci­
no; es tam bién, y en esto acaso el único, para quien no hay 
tregua ni descanso, ni domingo, ni festividad, ni Pascuas, ni 
vacación en el estío, ni enfermedad si no lo postra en el le­
cho, que le exima del trabajo; jmdiendo asegurarse que, 
como regla general, desde que nace á la vida profesional no 
podrá esperar sino el descanso de la tumba. Aunque no es 
único el caso que conozco de esta clase, me impresionó vi 7a- 
mente uno acaecido en fecha no lejana, en que un venerable 
compañero septuagenario fué conducido á su casa desde la 
de un vecino á quien liabía ido á visitar, falleciendo á los 
pocos momentos. En el mismo día le fueron negadas á  la 
familia m uchas de las insignificantes cantidades que el ve­
cindario adeudaba al difunto, únicas con que contaba para 
sufragar los gastos de enterram iento.

Todavía se agranda y hace más sim pática su misión 
cuando los pueblos (muchas veces responsables de sus m a­
les) son repentinam ente invadidosde m ortífera enfermedad; 
entonces suelen huir despavoridos los que cuentan con m e­
dios para ello; en las familias se relajan los vínculos de la 
sangre, y aun entre padres, hijos y liermanos, cunde de tal 
modo el miedo y el d(‘saliento, que se abandonan recíproca­
mente en los mom entos m ás solemnes, y entonces sólo el 
médico se presenta á la cabecera del enfermo para prodigar­
le todo género de consuelos y prestarte cuantos servicios le 
fueren necesarios. ¿Y qué recompensa espera el que de e.ste 
modo pro.'.ede? Una sola: la satisfacción inm ensa de haber 
cumplido su deber; por lo demás, no ignora que si es víctima 
de la enfermedad, dejará á su familia en la mayor miseria, 
y lo que es peor, eu el mayor olvido; porque es general 
creencia que con la mezquina cantidad por que se contratan 
sus servicios, y que no siem pre se le paga, quedan aquellos 
rem unerados con exceso. Si sobrevive, oirá como colmo de 
la,s ingratitudes que se ha  m uerto mucha gente, y que el

médico ha  echado un suelo al camposanto. |Qué aherraciónl
¿Podrá explicarse de una m anera satisfactoria este con­

trasentido? La respuesta es afirmativa; si el médico titu lar 
estuviese protegido y dignificado por loe Poderes públicos, 
del modo á que por su conducta so b a  hecho acreedor, y 
cada uno tuviese con su dotación para constituirse de modo 
independiente, fuese inamovible, ascendiese dentro de su 
carrera, y tuviese su sueldo garantido, no necesitaría m en­
digar las igualas de los vecinos pudientes, y no abusarían 
de su necesidad im poniéndole cuotas que no quiero califi­
car; sino que, por el contrario, el médico viviría con su 
plaza, y esperaría á que solicitase su asistencia quien la 
hubiere menester, liaciendo que fuese retribuida como m ere­
ce, y entonces no sería el médico, como ellos dicen, un cria- 
do; frase que, sin dejar de expresar con bastante exactitud 
la realidad, es sólo digna de un vocabulario salvaje, que 
traspasa los límites de la más refinada grosería. ¿Y qué di­
remos de esos Municipios que anuncian sus vacantes de 
titu la r cen 5, 10, 60 pesetas, etc.? ¿No es verdad que se sien 
te uno lastimado y avergonzado al mismo tiempo, couside 
raudo el juicio que es de suponer que sem ejantes Munici­
pios tienen del médico? Verdad es que por esta cantidad no 
exigen más que ser doctor ó licenciado, llevar ocho ó diez 
años de práctica, asistir á los enfermos pobres, transeúntes, 
expósitos, y reconocimiento de quintos, aunque esto sea 
contrario á lo preceptuado por el Reglamento del año 
También en esto es excepcional el médico, porque no hay 
en el mundo cargo, ni destino, ni oficio, ni jornal anual, que 
no supere extraordinariam ente tal cantidad; y aun es posi­
ble que tales caballeros pretendan que, por otorgar tan  pin­
güe colocación, se les visite gratis. ¡Lástima que el país no 
loa designe para dirigir los destinos, porque entonces, segu­
ramente, alcanzaríamos el desiderátum  de las tan decantadas 
economías!

¿Y qué podrán esperar las familias pobres de la largueza 
de estos magnates? Que sanos y enfermos sean devorados 
por el ham bre y la miseria; de donde resulta una benefi­
cencia ridicula y criminal. Al llegar A este punto, no puedo 
menos de hacer una observación, que no parece falta de 
oportunidad, y es que para las familias pobres rige el Peti­
torio oficia! del año 85, y en su virtud, sólo es dable á los 
enfermos de esta condición hacer uso de las substancias 
medicinales consignadas en él; y como en el tiempo que 
media desde aquella fecha hasta  hoy, son muchos los medi­
camentos con que se ha enriquecido la Terapéutica, sería 
justo  reform ar dicho Petitorio, incluyendo aquellos de pro­
bada virtud y cuyo coste no fuera excesivo.

Demostrado hasta la saciedad que 'os médicos titulares 
é inspectores municipales necesitan la libertad é indepen 
dencia, que acaso con exceso hemos repetido en este escrito, 
falta por solucionar un punto de capital interés y transcen 
dencia; claro es que para ello es necesario poseer conoci 
mientos especiales, de que carezco en absoluto; pero como 
voluntariam ente acudo al estadio de la Prensa para colocar, 
en el edificio que se construye, el más impcírceptible grano 
de arena, cualquiera que sea el modo con que merezca ser 
juzgado, ha do dejar siem pre á salvo mi buena voluntad; he 
aquí, pues, el problema: estando en vigor las leyes Munici­
pal y de Sanidad, así como el Reglamento del año 91, ¿puede 
concederse á los médicos titulares é inspectores municipales 
lo que solicitan como de absoluta necesidad para poder cum­
plir lo preceptuado en el Real decreto de 14 de Julio último? 
Sospecho que las opiniones serían varias aun entre las per­
sonas p e rita s ; la mía no reconoce en este punto otro 
apoyo que el que le presta  la razón, y consiste en creer que 
en la ley deben existir dos cosas: una que le es esencial y

Ayuntamiento de Madrid



<88 EL SIGLO MEDICO

otra accesoria; aquélla invariable en tanto por otra ley no 
sea derogada; ésta reformable en cuanto así lo exija el me­
jor cumplimiento de aquélla; así, por ejemplo, en la ley de 
Sanidad considero esencial que haya en la nación el propor­
cionado núm ero de médicos, para que en cada Municipio 
pueda contarse con loa necesarios, á fin de prestar asisten 
cia á los enfermos pobres y llevar á la práctica aquellas 
medidas sanitarias que le sean ordenadas y su inteligencia 
y celo le sugieran; tam bién considero esencial que éstos 
asesoren á las autoridades siem pre que reclamen sus servi­
cios con este objeto; pero me parece accesorio que el médico 
sea nombrado por la Ju n ta  municipal, ó que contrate con el 
Ayuntamiento, y esto sea por tiempo determinado, etc., por­
que el servicio de Sanidad y Beneficencia pública, que es lo 
que la ley quiso establecer, ha  de ser ejecutado del modo 
más favorable á su exacto cumplimiento.

Presumo haber expuesto con claridad cuanto sería nece* 
sario para el exacto cumplimiento de lo preceptuado en el 
aludido Real decreto, y creo que de su exposición resulta; 
que los titulares deben ser inamovibles, ascender en su ca­
rrera, y contar por este concepto con sueldo suficiente para 
vivir modestamente.

Voy á term inar, que es en lo único que abrigo la espe­
ranza de complacer á mis lectores, si es que alguno se sintió 
con ánimo para  leerme, haciendo manifestación de una idea 
que me parece viable.

Podría crearse un Cuerpo de inspectores municipales de 
Sanidad y Beneficencia, á cuyo cargo fuese anejo el de titu ­
lar, confirmando en sus puestos á todos los que tengan de­
recho á ingresar, según lo que en definitiva disponga el Real 
decreto con relación á este particular, y cuyo sueldo estu­
viese representado por can tidad 'que  el Kstado pagara al 
inspector, en compensación á loe emolumentos que se le 
asignan en el capítulo X V I, mas la dotación del partido mé 
dico correspondiente. Cierto es que á ello se opone la forma 
en que está redactado el capítulo V I; mas no parece el caso 
de difícil solución, porque en los pueblos en donde baya 
m ás de un titular, pueden ser todos inspectores municipa­
les, bajo la dirección del que tenga mayores méritos, á juicio 
de la Jun ta  de gobierno y Patronato; y e! elegido haría la 
distribución de los trabajos que lian de llevarse á cabo, y 
sería el secretario de la Ju n ta  de Sanidad, si no sufriera re­
form a en este punto el Real decreto.

No me inclino á creer que nadie se pueda sentir moles­
tado por alguno de loS( conceptos emitidos; pero, por si pu­
diera suceder así, contra mi voluntad, declaro, sincera y es­
pontáneamente, que en el trato particular jam ás me hice la 
ilusión de m erecer las atenciones y deferencias con que en 
todas partee he  sido considerado. Si como médico he tenido 
que sufrir algunas amarguras, voy olvidándome de ellas y 
haciendo más llevadera la vida an te  la perspectiva de días 
m ás felices y venturosos para los quem e sucedan en el ejer­
cicio de tan espinosa profesión.

J o s é  ULLA FOCIÑOS.
T o ledo  (A jofrin ), Septiem bre  de 190B,

P e riód ico s M éd ico st
E N  I D I O U A  C A S T E L L A N O :  I .  F u n g o s id a d  i<el o m b ligo .— I I .  

E l  p la sm a  sa n g u ín e o  en lo s  n m o s . = E N  I D IO M A  E X T B A N J E -  
H O ; i n . —  L a  trom bosis  ca rd íaca  en la  difteria.

E n  L a  Medicina de los Niflos j)Xih\ic& 8M ilustrado direc­
tor, Dr. D. A. M artínez Vargas, el siguiente caso de fungo­
sidad del ombligo curada por el pro targol:

Esta molestia, más que verdadera enfermedad, perturba 
mucho á las madres porque á pesar de sus grandes esfuer­
zos por m antener limpia la camisa de sus hijos, ha  de re­
signarse á verla con manchas rojas ó am arillas un día y 
otro, durante meses y afios, por todo el tiempo que dura la 
fungosidad del ombligo.

En vano se aplican sobre ella polvos secantes ó astrin­
gentes y se cubre y aisla la región con tiras de esparadrapo; 
al cabo de tres  ó de cuatro días, el pus y el líquido rebasan 
los bordes del apósito y manchan de nuevo la piel y la ropa 
con una persistencia irritan te. En vano se apela al procedi­
miento opuesto y se hace la limpieza y curación todos lo^ 
días, por mafíana y tarde.

Entonces, pasadas unas horas después de la curación, la 
fungosidad, que no cesa de rezumar, continúa manchando la 
ropa y la piel. Lo peor del caso es que esta lesión suele ser 
rebelde no sólo á los esfuerzos de las m adres, sino también 
á los de los médicos. Por eso tengo el convencimiento de 
que una vez diagnosticada la fungosidad debe tratársela, 
cualquiera que sea la edad del niño, con medios enérgicos, 
con los cáusticos químicos ó cou el galvano-cauterio. Los 
paliativos son completamente ineficaces.

No es muy común por fortuna el trastorno. He descrito 
antes de ahora un caso de fungosidad rebelde en una niña 
de nueve años que lo tenía desde el nacim iento y que tuvo 
á la madre en constante tortura, porque siendo excesiva­
mente cuidadosa de la limpieza, estuvo luchando con ver­
dadero empeño, día por día, durante nueve años, sin  lograr 
que su hija estuviera limpia. Y allí donde habían sido inú­
tiles diversas aplicaciones, fué sum am ente eficaz y produjo 
una curación radical el galvano cauterio, con el cual hice 
una cauterización intersticial y profunda del mamelón fiin- 
go.so.

Aunque no es tan grave n i tan prolongada como ésta, 
pertenece á la misma categoría la fungosidad que encontré 
en una niña de tres años el mes de Junio  próximo pasado.

*Se tra ta  de una niña de buenas carnes y de un desarro­
llo corporal espléndido; no perdió su cordón umbilical has­
ta catorce días después de haber nacido, y en vez de quedar 
el muñón libre, liso y retraído, se m antuvo prom inente, 
y en la superficie ulcerada se destacó un pequeño ma­
melón carnoso que fué creciendo, dando unas veces sólo 
una agililla fétida, dando o tras sangre y m anchando siem­
pre día tras día las ropas. Fueron  muchos, innumerables, 
los remedios usados por la m adre para curarlo; pero á pe­
sar de todo, el mamelón rojo y sanguinolento ha  persistido 
durante los tres años que cuenta de vida la niña. Tenía 
cuando le vi el tam año de un garbanzo pequeño; tocado con 
algodón, dió una pequeña cantidad de sangre; antes de re­
currir al galvano-cauterio le hice una curación con solución' 
de protargol al 1 por 20 y le dejé aplicada una pequeña bo­
lita de algodón empapada en esa solución. Cubrí la región 
umbilical con un poco de esparadrapo. A los ocho días en­
contré la fungosidad reducida de tamaño y los bordes de la 
piel avanzando sobre ella como para cubrirla de epidermis. 
Repetí la misma curación con protargol, y ocho días más 
tarde encontré el muñón del ombligo retraído, y cubierto 
en toda su superficie por epiderm is reciente. H an transcu­
rrido veinticinco días después de esta segunda aplicación 
de protargol, y la curación se m antiene firme y parece ra­
dica!.

En vista de este caso'parécem e que antes de apelar á la 
cauterización con el termo ó con el galvano-cauterio para la 
curación de la fungosidad dol ombligo, estamos autorizados 
para emplear la solución de protargol al 1 por 20.
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ÍI
He aquí laa concUieioned de la corauuicación presentada 

por el Dr. F. Vidal Solares al último Congreso Internacio­
nal de Medicina, sobre el empleo terapéutico del plasma san­
guíneo en el Hospital de niños pobres de Barcelona;

1. a El plasma sanguíneo de buey, por su riqueza en al- 
buminoideos y por sus efectos sobre la nutrición general, es 
equiparable, si no superior, al jugo muscular preconizado 
por liichet y Hericourt contra la tuberculosis.

2. a La preparación del plasma de la sangre de buey, si 
guiendo el método general de obtención de los sueros, aun­
que se acompañe de la esterilización por calentamiento dis­
continuo, no presupone la pérdida de la acción específica 
contra la tuberculosis, a tribuida al zumo de la carne cruda

3. a El plasma sanguíneo bovino, empleado por las vías 
bucal ó rectal, tiene positivo valor en los estados de depau­
peración orgánica, dependientes ó no del proceso tubercu­
loso.

4. a E l mecanismo de acción del plasma sanguíneo de 
buey ingerido por la boca, consiste en la influencia directa 
sobre la digestión, á modo de peptógeno; la estimulación de 
a nutrición general, y  cierto efecto especí xo  sobre las célu­

las nerviosas, que se vuelven menos sensibles á los tóxicos 
microbianos.

6.a En las enferm edades, como en la anemia, clorosis, 
purpura, raquitismo, diarreas graves y convalecencias difí­
ciles, y siem pre que no sean de tem er los procesos reaccio- 
nales que el suero bovino en inyección subcutánea determ i­
na, puede aplicarse en esta forma, además de los prot;edi- 
mientos por ingestión y por enema.

6.a La preparación del plasma bovino es la propia de los 
sueros, debiéndose emplear la esterilización discontinua á

C., siempre que sea m enester procurar la conservación 
de este plasma durante algún tiempo.

III
Entre laa causas que producen la m uerte en la difteria 

la trombosis cardíaca juega un papel probablemente más 
importante de lo que generalm ente se admite. El Dr Bar- 
bier ha llamado ya la atención sobre este hecho, tanto más 
importante de conocer, cuanto que esta complicación puede 
evitarse inyectando el suero con oportunidad. Uno de sus 
alumnos, el Dr, Jlauricio Fournier, ha recogido cierto mí- 
mero de caeos en su clínica del Hospital Herold. haciemlo 
“Odre eilos un in teresante estudio.

La trombosis cardíaca, que se observa principalm ente en 
‘as infecciones de bacilo de Loeffler asociado al estreptococo, 
y en las difterias graves tratadas tardíam ente por las iuyec ’ 
Clones de suero, está caracterizada por la presencia en las 
cavidades cardíacas de un coágulo flbrinoso, blanco-amari- 
;iento, duro, resistente, estratificado, y adherente á la pared 
mterna del corazón; las cavidades derechas, en particular la 
aurícula, son el asiento de preferencia.

Es sobre todo un accidente de la convalecencia, llegado 
ai décimo ú onceno día de enfermedad; el niño, que se con- 
«I eraba como curado, palidece de pronto, se pone cianótico 
y muere después de una angustia terrible. Se observan, tam- 
mén, niños que salen curados <le la clínica, y  ranereii rápi- 
< amente en sus casas, en condiciones tales que su muerte 
avócala casi certidum bre de ser producida por una trom ­
bosis cardíaca revelada tardíam ente.

Sin embargo, esta m uerte puede no ser tan súbita que 
nos im pida conocer cierto número do síntomas que nos per­
mitan prever el fatal desenlace.

Uno de los prim eros síntomas es la alteración del ritmo 
oar acó. Los ruidos del corazón, normales al principio, apa­

recen sordos y velados. También se observan, á veces, m o­
dificaciones en el ritmo. Existe un desdoblamiento del pri­
m er ruido, que da lugar á un ritmo en tres tiempos.

El pulso se hace pequeño, filiforme, acelerado, irregular, 
y, á menudo, desigual. Estas modificaciones del pulso reve­
lan el estado de la circulación cardíaca.

Más constante es una palidez generalizada á  la cara y al 
cuerpo, palidez de cera, que contrasta notablemente con el 
color azulado, cianótico, de los labios y las extremidades.

Es una palidez especial, que recuerda, según Gulat, el 
color de la cera virgen. Esta palidez va acompañada de en­
friam iento de las extrem idades. El niño, que ya jugaba los 
días anteriores, queda inmóvil, acostado sobre el dorso, y sin 
hacer el menor movimiento. Este síndrom e (palidez genera­
lizada. enfriam iento periférico é inmovilidad) ha sido desig­
nado por M. B arbier con el nom bre de colapso generaliza­
do ó asfixia blanca.

Un síntoma muy frecuente es el vómito; es uno de los 
síntomas precursores de los accidentes terminales. Estos 
vómitos se presentan con los caracteres de los vómitos cere­
brales, se producen sin esfuerzo y  constituyen un signo pro­
nóstico de los más graves, La m uerte llega de una m anera 
súbita,

Se pueden con cierta m esura prever estos accidentes, En 
presencia de un enferm ito convaleciente de una difteria gra­
ve, con falsas m em branas gruesas, fétidas, sanguinolentas, 
propagadas á las fosas nasales y á la laringe, lo prudente 
aun cuando bajo la influencia de la sueroterapia el estado 
local pueda hacer pensar en una curación completa, será re- 
servar el pronóstico, sobre todo si la aplicación del suero ha 
sido tardía; cuando se observan síntom as tales como la pali­
dez generalizada á la cara y al cuerpo, cianosis de la cara y 
de las extremidades, enfriam iento periférico, modificaciones 
del pulso y del ritmo cardíaco, se deberá suponer la trom bo­
sis cardíaca y tem er la m uerte súbita.

El tratam iento de la trom bosis cardíaca es, sobre todo, 
preventivo. Los niños inoculados desde el principio de la 
enfermedad, no mueren; por el contrario, los candidatos ó 
esta terrible complicación son aquellos enfermitos que llegan 
al hospital después de cinco ó seis días de enfermedad, 
que han sido tratados con gargarism os, y que presentan 
m em branas gruesas, grises, esfaceladas, que tapizan la fa­
ringe, fosas nasales y laringe. La mucosa ensangrentada, el 
estado general malo, el niño está estuporoso. Estos niños, á 
pesar de ser inoculados inm ediatam ente que entran  en el 
hospital, mueren, y su m uerte se debe, muy á  menudo, á la 
trombosis cardíaca.

¿Qué tratam iento conviene hacer ante esta complicación? 
Se recurre á la sueroterapia intensiva, que ha respondido 
bien en algunos enfermos que presentaban síntom as p recu r­
sores de la trombosis.

V. M. C.

Variedades.

LAS AGUAS SULFUROSAS ARTIFICIALES

H asta hace pocos años, en que nuestro ilustre compatriota 
Sr. Muñoz del Castillo, consiguió hallar la senda quím ica 
conducente á  la preparación de aguas sulfurosas y  sulfhídri­
cas yacía la hum anidad doliente bajo la imposibili-
dad de utilizar en defensa de su salud otras aguas sulfurosas 
<iue las naturales; pero aprovechadas exclusivamente al pie 
del m anantial, ya que la inm ediata reacción m utua de los 
elementos componentes de las mismas, hace im practicable la
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V a o a n t e S i

E n  e i t a  se e e ió n  apar«e«D  t o d a t  !&■ v a ca n tes  de  q a e  oficial ú  
o ñ e io ia m e n te  te n e m o i  n o tic ia ,  y  n o  h a y  p e rió d ic o  q n e  de  e lla s  dé 
c u e n ta  a n te e  q u e  n o so tro s . Los co m p ro feso res  y lo s  a lca ld es  tie n e n  
a b ie r ta  e s ta  se c c ió n  y  la  de  E st a fe t a  db  p a b t id o s , p a r a  e n a n ta s  
n o t ic ia s  s e a n  g u s to so s  e n  enviarñofe.

L a s  dos p lazas  de m édicos t i tu la re s  de C aiasparrft 
(M urcia), h a b ita n te s  4.7;i6, d o ta d as  con el sueldo an u a l 
de í)99 pesetas an uales, p ag ad as  del presupuesto  m un ic i­
p a l por la  a s is ten c ia  de la s  fam ilia s  pobies que le co­
rrespondan , pudiendo los ag rac iad o s  ce leb rar co n tra to s  
p a r tic u la re s  con las  fa m ilia s  pudientes. Solicitudes h a s ­
ta  el 29 del co rrien te  al a lca lde  D. G abino R u iz  Soler.

—L a de médico t i tu la r  de V allibona (Castellón), h a b i­
ta n te s  1 479, do tada  con el sueldo a n u a l de 20U pesetas

ftagadas dd los fon ios m unicipales por la  a s is ten c ia  de 
as fam ilias  pobres, quedando el ag rac iad o  en lib e rtad  

d ) celeb rar co n tra to s p a rtic u la re s  con loa vecinos p u ­
dientes. L a  prov isión  de e s ta  p laza se h a rá  con a rreg lo  
a l  a r t . 2.® del R eg lam ento  de 14 de Ju n io  de 1891. Solitíi- 
tildes b a s ta  el 23 del co rrien te  al a lca lde  D. Domingo 
M aestre.

*--La de fa rm acéu tico —p'-.r tra s la d o —de V illa len g u a  
(Z aragoza), h a b ita n te s  1.246, do tada  con el sueldo a n u a l 
de 400 pesetas pagadas por trim estre s  Vencidos del p re ­
supuesto  m un ic ipa l por el su m in is tro  de m edicam entos 
k  la s  fam ilias  pobres, pudiendo el ag rac iad o  co n certa r 
ig u a la s  con los vecinos pudientes. Solicitudes b a s ta  el 
30 del co rrien te  al a lcalde D. S ebastián  T a rrag o n a .

—L a de fa rm acéu tico —por ren u n c ia  del que la- des­
em p eñ ab a - de A ldea del R ey  (Segovia), do tada  con el 
sueldo an u a l de 750 pesetas, pagadas de los fondos m u­
n icipales por tr im es tre s  vencidos, oon la  ob ligación  de 
p re s ta r  a s is ten c ia  á 30 fam ilia s  pobres y  casos de oficio; 
la  ig u a la  con 210 vecinos producen á  fan eg as  de tr ig o  
cada uno, y  los viudos sin  fam ilia  á la  m itad . T am bién  
cu en ta  este p a rtid o  con a lgunos ig u a lad o s  del inm e­
d ia to  pueblo de P ín a rn eg rillo . So licitudes con a rreg lo  al 
R eg lam en to  de 14 d.e Ju n io  de 1891 é In s tru cc ió n  de Sa­
n id ad  de 15 de Ju lio  pasado , h a s ta  el 2d del co rrien te  ai 
a lcalde D. Jo sé  H erranz.

—L a  de fa rm acéu tico  t i tu la r  de Oespedosa (S alam an­
ca), h a b ita n te s  1.369, d o tad a  con el sueldo an u al de 500 
pesetas p ag ad as  por trim estre s  vencidos del p resupuesto  
m un ic ipa l, po r el su m in is tro  de m edicam entos á 100 f a ­
m ilias  pobres, pudiendo ce leb rar co n tra to s  con las  de­
m ás fam ilias  pudientes. E s condición p rec isa  que el 
ag raciado  h a  de fijar su residencia en e sta  localidad , pues 
en o tro  caso, sólo d is f ru ta rá  como sueldo 200 pesetas 
anu ales  p ag ad as  en la  m ism a fo rm a y  por los m ism os 
conceptos. Solicitudes h a s ta  1.® de N oviem bre a l a lcalde 
D. M artín  H ernández.

—L a de m édico t i tu la r  de M atadeón de los O teros 
(León), do tada  con el sueldo a n u a l de 600 pesetas a n u a ­
les p ag ad as  por tr im es tre s  vencidos del presupuesto  m u­
n ic ip a l por la  a s is ten c ia  á  20 fam ilias  pobres, quedando 
el ag re  ciado en lib e rtad  de co n ce rta r ig u a la s  con 250 ve­
cinos pudientes. Solicitudes con a rreg lo  a l R eg lam ento  
de p a rtid o s  m édicos, h a s ta  el 2 de N oviem bre al a lcalde 
D. M arcelo Casado.

—L a de m édico t i tu la r —por te rm in ac ió n  de co n tra to  
—de Sesm a (N av arra ), do tada  con el sueldo a n u a l de 500 
pesetas, p ag ad as  por tr im es tre s  vencidos del p resupues­
to  m unic ipal, por la  asis ten c ia  de u n a  á  5i) fam ilias  po­
bres U na J u n ta  de asociados se com prom ete á  sa tisfacer 
a l ag rac iad o  la  can tid ad  de 2.750 pesetas an u a le s  por el 
serv icio  que p reste  á la  c lase  acom odada, la s  cuales serán  
sa tisfech as  en el mes de Septiem bre de cada  año. Solici­
tu d es  h a s ta  el l .°  de N oviem bre a l a lca lde  D. P rim itiv o
R odríguez. o i j-

—L a de m édico t i tu la r  de los pueblos Salvadlos^ y 
G im ialcon  (A vila)—por defunción  del que lad esem p  fia­
b a —dotada con el sueldo a n u a l de 176 pesetas pagadas 
d é lo s  respectivos fondos m unicipales por la  asis tencia  
á diez fam ilias  pobres, cinco de cada  pueblo, siendo su 
residencia este  de Salvadlos, cuyo A yun tam ien to  le fa ­
c il i ta rá  casa  capaz y  decente, y  le p a g a rá  la  cont ibu- 
c ión  in d u s tr ia l, no siendo inclu ido  en n in g ú n  rep a rto  
p a ra  s u fra g a r  c a rg as  n i consum os, siendo tam bién  g ra ­
táis los pastos de la  c ab a lle ría  que use. L os dos pueblos se

com ponen de 180 fam ilias  p tíd íentes que s a tis fa rá n  al 
ag rac iad o  200 fan eg as  de tr ig o  á p ro r ra ta , p revio  re p a r­
to que se form e. L a  d is tan c ia  que m edia de un  pueblo á  
o tro  es un  k ilóm etro  y se eníaZan por una  ca rre te ; a del 
E stad o  de segundo orden Que por ellos pasa. L a  duración  
del co n tra to  será  un año, y se adm iten  so lic itudes h a s ta  
el 1.‘' de ¡Noviembre al a lcalde D. J u a n  M. Sánchez.

—L a  de m édico t i tu la r —por ren u n c ia—de F iguero - 
la s  (Zaragoza), h a b ita n te s  369, d o tad a  con el sueldo 
a n u á l de 125 pesetas, p ag ad as  por tr im e s tre s  vencidos 
del presupuesto  m un ic ipa l, por la  a s is ten c ia  á  la s  f a ­
m ilias pobres, pudiendo el ag rac iad o  celeb rar c o n tra ­
tos p a rtic u la re s  con los vecinos pud ien tes. So licitudes 
h a s ta  el 18 del co rrien te  a l a lcalde D. J u s to  O rdóñez.

—L as cu a tro  p lazas de médico t i tu la r —por seg u n d a  
vez—de C ortegana  (H uelva), d o tad as  cada u n a  con e l 
sueldo an u a l de 499,50 pesetas, p ag ad as  por tr im e s tre s  
vencidos del presupuesto  m unic ipal, po r la  a s is ten c ia  á 
la s  fam ilias  pobres que les corresponda, quedando  los 
ag rac iad o s en lib e rta d  de ce leb rar c o n tra to s  partícu la-" 
res con los vecinos pudientes. Solicitudes h a s ta  el 3 de' 
N oviem bre al a lcalde D. J u a n  Sánchez M artín .

—L a  de médico t i tu la r —por Rescisión de c o n tra to — 
de Z u fre  (H uelva), do tada  con el sueldo an u a l de 1.250 
pesetas por Beneficenciñ E sta  v acan te  se p roveerá  con 
a rreg lo  á la s  prescripciones del R eg lam en to  de 14 de 
Ju n io  de 1891, de ex ac ta  ap licac ión  por v irtu d  de lo 
d ispuesto por la  S u b secre ta ría  del M in isterio  de la  G o­
bernación  en c irc u la r  de 4 de S eptiem bre pasado. S o li­
c itudes h a s ta  el 2 de N oviem bre al a lca ide  D. M anneJ 
R incón.

—L as de m édico y  fa rm acéu tico  ti tu la re s  de R o n ­
cal (N avarra), h a b ita n te s  549, d o tad as  cada  u n a  con el 
sueldo a n u a l de 250 pe.setas, p ag ad as  de los fondos m u ­
n ic ipa les  por tr im estre s  vencidos, por la  asis ten c ia  á 
las fam ilias  pobres y  dem ás ob ligaciones consignadas 
en el R eg lam ento  de 14 de Ju n io  de lo91. Solicitudes 
h a s ta  el 2 de N oviem bre a l a lcalde D. P edro  Jo sé  Or- 
duña.

—L a  de p rac tican te  t i tu la r  de Y erri (N avarra), do­
ta d a  con el sueldo an u al de lÜO pesetas, sa tisfechas por 
tr im es tre s  vencidos del p resupuesto  m un ic ipa l, po r la  
asis ten c ia  á la s  fam ilias  pobres. E s ta  p laza  se p roveerá  
po r té rm in o  de cuatro  años, y  con a rreg lo  a l R eglam en 
to  de 14 de Ju n io  de 1891. So licitudes h a s ta  el 2 de No 
v iem bre a l a caide D.. C laudio R am írez.

—L a  de médico t i tu la r  de C alzada del Coto (León), 
h ab itan te s  743, d o tad a  con el sueldo a n u a l de 52 fa n e ­
gas de centeno y  20 pesetas, por la  a s is ten c ia  á dos f a ­
m ilias pobres, y  por separado  los reconocim ientos de 
los mozos, padres y  herm anos de éstos, de los reem pla­
zos d u ra n te  el tiem po del co n tra to . Solicitudes h a s ta  el 
17 d i l  co rrien te  a l a lcalde D. B enigno A ndrés.

—L a  de m édico t i tu l a r —por d im is ió n —dn E l P e ra l  
(Cuenca), d o tad a  con el sueldo a n u a l de 500 pesetas, 
p ag ad as  de los fondos m unicipales, po r la asis tencia  á 
50 fam ilia s  pobres y  casos legales , pudiendo el a g ra c ia ­
do ce leb rar co n tra to s  p a rticu la res  con los vecinos p u ­
dientes. So licitudes h a s ta  el 2 de N oviem bre a l a lcaide 
D. P ed ro  N av aló n .

—L a de méuico t i tu la r—por d im isió n —de H uélam o 
(Cuenca), h a b ita n te s  653, do tada  con el sueldo a n u a l de 
lOü pesetas, p ag ad as  p i r  tr im es tre s  vencidos del p resu ­
puesto  m unicipal, por la a sis ten c ia  á tre s  fa m ilia s  po­
bres y  dem ás casos legales, y  en caso de tener la  re s i­
dencia  el ag raciado  en e sta  localidad , el sueldo a n u a l de 
la  t i tu la r  se fijará  en tre  éste y el A yun tam ien to . Solici­
tudes h a s ta  el 17 del co rrien te  al a lca lde  D Aniceto So- 
g u ra .

—L a de m édico t i tu la r  de L ú ja r  (G ranada), h a b ita n ­
tes 1.193, do tada  con el sueldo a n u a l de 999 pesetas, pa­
g ad as  de los fondos m unicipales, por la asis tencia  á las 
fam ilias  pobres, quedando el ag raciado  en lib e r ta d  de 
celeb rar co n tra to s  p a rtic u la re s  con los vecinos oudien- 
tes. E s ta  p laza  se proveerá  con a rreg lo  al a r t .  1 1 del 
R eg lam ento  de 14 de Ju n io  de 1891. Solicitudes h a s ta  
el i.® de N oviem bre a l  a lcalde D. Jo sé  P u e rta ._________

Se desea un  médico p a ra  serv ir de ay u d an te  á  o tro  
en u n  partid o ; sueldo 3.000 pesetas al año^. Se p re fe rirá  
a l que te n g a  a lgunos años de p rác tica . D irig irse  á  don 
R aim undo  San M iguel. Calle de R n a la sa l, 10, B.o, S an ­
tander.
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AAo SO.— N ú m . 2.600 I Administración: Maê dalena. Bí*». IT d e  O c t u b r e  d e  190S.

E L  S I G L O  R E D I G O
Se publica 

todos los domingos.

boletín de medicina, gaceta medica

GEN IO  M É D I c d - a U I R Ú R G I C O
Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Peñoaico de Medicina, Cirueía y Farmacia, consagrado á los intereses m orales, científicos y profesionales de las clases médicas.
----------------- wampwmtfmtmt —---------------

F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

Precios úe suscripción de EL SIGLO 
NaOrid: 3 peaeias iHuiostro. 

Provincias: 4 jK'M'itts tiimcslre.8 seiuesir.', y IS el año. 
Extranjero y Ultramar: 20 j.uscta.s.

P E O P IK T A K I O S

!on Sepret ~  D. Cario: (arfa Corlozo. -
DIRECTOR GERENTE
R  A  m  O  r i c  r " n r . z T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
España ¡ IS pesetas al año 

que pueOcTi pairarse en tres vec^. 
Extranjero y Ultramar: 20 poetas

CACODILATO..SOSA CLIN
Arsénico al estado orgánico.

G otas Clin 5 g o U t  cnn t ienen
1 cgr. úe Cacodltato de Sosa puro.

G lóbu los Clin
1 cgr. de Cacodtlato de Sosa puro por Glóbulo.

T u b o s  eslerilizados C lin  ptrt Inyecciones hipodérmicas.
5c&r. ríe CaoodilBto de Sosa paro por ceDiim. l úbico. 

C L I N  *  C ‘«, 20, Ruó des Fosaés-St-Jacquee. PARIS 8521

MARSYLE CLIN ^
Cacodilato de Protoxido de Hierro.

eorrejconde |  flipJA d» Hitrrt df mínimum 
0$ oxldtciofí y  i  0*06 de Acido eticodíHco.

G otas de M arsyle  Clin
5 gotas cootienen 0*025 de Marsyle.

G lóbulos de M arsyle  Clin
0*025 de M arsyle  por Glóbulo.

i*r^l30S de IVlarsyle Clinptrainyecc. hipodórmicat.
^ Sccp. de M arsyle  r>r>r .•.■ iiiim. cúbico.

. C U I N  A r<‘. 2 0 . R . ie  r i r» r o » F d e - ? l  J a r n i K  » P A R I S  8'.3

. Lli
Perioaas gDi cooocsa Itf

Í P i i - D O R A S
Olb DOOToa

D E H A U T
XIB P.AJEUS

n o  t i t u b e a n  e n  p u r g a r s e ,  c u a n d o  l o  
n e c e s i t a n .  N o  t e m e n  e l  a s c o  n i  e l  
c a u sa n c io ,p o r g i ie ,  c o n t r a  l o g u e  su- 
c e d e  c o n  l o s  d e m a s  p u r g a n t e s ,  e s t e  
n o  o b r a  b i e n  s i n o  c u a n d o  se  t o m a  
c o a  b u e n o s a l i m e n  o s y ie j b i ia s / o r -  
u A c a n te s ,  cu a J  eJ F in o ,  e l  c a f ó ,  e l  t é .  

^ » d a  c u a l  e s c  ge , p a r a  p u r g a r s e ,  Ja 
i io r a  y  l a  c o m i í^  g u e m a s  Je c o n v i e ­
n e n ,  s e g ú n  s u s  o c u p a c i o n e s . C o n i o  
e l  c a u s a n d o  q u e  l a  p u r g a  o c a s io n a  
g u a d a  c o m p l e t a m e n t e  a n u l a d o  

o r  e l  e f e c t o  d e  ¡ a  b u e n a  a l i ­

m e n t a c i ó n  e m p l e a d a ,  u n o  s e .  
\ d e c id e  f á c i l m e n t e  á  v o l v e r  á j  

^ m p e z a r  c u a n t a s  v e c e s ^  
s e a  n e c e s a r i o .

LECITINA CLIN
Fósforo al estado de combinación organizada natural.

PÍLDORAS CLIN
con Entolturo delfiada do Gluten.

GRANULADO CLIN“;

i  U Iteoltina natural
qnimicamente pura. 

D o s a j i ; O t r . O S  de Leclllna por otde p l I S t r s .

Lecitlsa natural 
químicamente para.

FAcil de adalstelrer y muy d propdtllo peri los niños.
UüiAJB . 0 ir. 10 ds L e e ii io a  por íucftsrsds d$ l»$ 4$ téti.

SOLUCION CLIN

GARGANTA
V O Z  y  B O G A

IPASTILLASoeDETHAN
f^ocomen.lada* contra los M a le a  de la  ■ 

I p ^ rg a n ta ,  Ex tiu c .u n .j8 de la  V o * ,  i 
lu tian ia c ionea  de la  Boca, E le c to s  | 
Pu rn  c io so s de l M e rcu r io .  Ir it a c io n  

p roduce  el T a b a co  y «|)ecialmenla 
i  los Snrs P R E D IC A D O R E S .  A B O G A - ,  
D O S  P R O F E S O R E S  y  C A N T O R E S  I 

I para faciliur U  e m ic ion  de  la  voz. I
f  £*/íi> en t¡ rotu/u a urm. da Ariii. DPTHiB, 

fer/neoeutico en PA/?/8.

PANA I N Y E C C I O N E S
H Y P O D E R M I C A S

i  la Leeitina natural químicamente pura. 
SelMidii eleesi MteriHade y metamente graduada i  rudn da 0* 06 de Leeítlna por cent. cdb.

■ Una rnyeec/ón oada dot d!at.
iHm ririn iiPC t i n i l A t U R I A ,  O E IIL IDAD  OEHERAl, CARS&RfilD po* FTCESO de T R A I  JO 
INDICACIONES j ^ | | tei.£cxüAL, R.AOÜITItróO, OiASíTIS, «ic.

O O S t S  ; AoircTOi. d i Ogr. (0 A 0 gr. S.5 por i l i i ; Ni.tos , i r  O'gr ÜS A > f .  10 por día.

an

C A R N E -Q U I N A -H I E R R O
MEDICAMENTO-ALIMENTO, el más poderc c R E G E N E R A D O R

p r e m r r ito  p o v .lo »
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asoi iaeión" con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, ánania profunda, 
Menstruaciones doiorosas, Cafenturas de Jas Colonias, M. Jar/a, etc.

lOZ, atae aictoelten. Parí», y  en todas íarmactos dei extranjero.

a s

n n

-«s

n

o

OP ..

La A m enorrea! la D ism en o rrea  y ia M etrorrag ia  ceden rápidamente si se usan las cáp­
sulas de APIOL de JORET y HOMOLLE. Este mrdicamento, v e r d a d e r e  re g u la d o r  de la  m en s tru a c ió n , no 
oírece peligro alguno aun «n ca io  de p^eñee. pakis, urasou e. ségnii. !65. rss Hsnoró; tod». UraMiM.
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FARBENFABRIKEN
v o r m .F R I E D R .  B A Y E R  &  C O . ,  E L B E R F E L D

SECCIÓN DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS

HEDONAL
Nuevo h ipnótico completamente inofensivo; exento de efectos se- 

candarios funestos.
I n d i c a c i o n & s  e s p a c i a l e s :  Ag ripn ia  nerviosa (sohrc todo cu los casos 

de Neurastenia y de Abatimiento general, etc.).
D o s i s :  1 gr. 50 á  2 gramos, eu polvo ó  cu sellos.

T a m b i é n  en e n e m a s i

EPICARINA
n iíR IV A D O  TÓXICO DEI., N A fT O L

Fa lta  absoluta de olor y  de irritaolóii; lim pio  en su aplicación. 
¡ u r l i c a c i o n a s ' . Sama, herpes tonsuraiue y  jirürigo.

D o s i s - . Ungüentos á 5 y  lO por 100,

F E R R O - S O M A T O S E
Para  el trnlaiuicnio de la C l o r o s i s  

• y  de la A n e m i a
Contiene el hierro cu  com binación orgánica y bajo una form a fácil­

mente asim ilable
S in  gusto, se disuelve fácilmente, excita o! apetito, no  produce es­

treñimiento.

A S P I R I N A
Antirreumático.

Jtcempluza favorablemeiite a l ácido salicU 'co  y a l salieilato de 
sosa, de los que difiere por la  falta de irrítuc ón, poi que pasa por el es­
tómago sin descomiio.eición. y no se absorbe m as que en el intestiuo. 

D o s i s - . 1 gianio 3 á  4 veces por día 
e n  a g u a  a z u c a r a d a .

S A L O O U I N I N A
C E l t t ^ r  s a l i c í l i c o  e l e  l a  q u i n i n a . )  

Antipirético y analgésico com pletam ente insíi>ido.
I n d i c a c i o m s :  Ksiados febriles, sobre todo la liebre tifoidea. Neurosis (neuralgia ciática).

iio s is:  1  á  ü grumos, una 6  m ás veces a l dia.

YODOTIRINO
PRINCIPIO ACTIVO DE LA GLÁNDULA TIROIDEA DEL CARNERO 

I n d i c a d o n e s - ,  Bocio, obesidad, mixedema, afecciones reumáticas. 
D osis iua h ia; A d u l t o s ,  0,50 á  2 gr.s.

A’tños: 0,30 á  i gr.

SALOFENO
X  j H i ü i í  A i  . c+ i c o

Eapcdjico contra la cefalalgia, la jaqueca, la influenza, 
reumatismo articular agudo y otros sufrimientos.

D o s i s :  1 gram o cada dos Ó.tres horas.

ARISTOL
CICATRIZANTE PODEROSO

I n d i c a c i ó n  e s p e c i a l :  Quemaduras, úlceras de las piernas, eczema 
parasitario, ozena, psoriasis.

Se e m p l e a :  Puro ó  mezclndo al ácido bórico, pulverizado ó en m i • 
güento a l5  por 10 0.

TRIONAL
HIPNÓTICO SEGURO Y RÁPIDO

D o s i s  i n i c i a l :  1 ,5  gr.¡ después u so  frecuente; 1 gr. para tom ar todos 
los d ías en un  liqu ido calieine tleclie).

REPRESENTANTES Y  DEPOSITARIOS PARA EL NORTE DE ESPAÜA;

FED.*’" BAYER Y C.°, 43. Rambla de Cataluña, BARCELONA.— LIMOUSIN TOLOSA (Guipúzcoa).

^ i r o l RO CH E

Reconocido como el m ejor susti 
tuto del iodoformo.

P ro d u cts e sp ec ia l p a r a  los 
U l c u s  c r u r i s  (ch a n cro b la tu io ) 
U lC U S  m o ile  (i.ie m  d u ro ). 
Q u e m a d u r a s .

G O N O R R E A
(Doctor Martin Friediánder) 

A e-rtte Z e itu n g , ¡g o o .
N ú m . 2S -

ÓOOOO

Jhioeol ROCHE
Ú nico producto 

de G u a y a c o l  soluble en el 
agua, inodoro, inofensivo, no es 
irritante, fácilmente asimilable.

Especifico

c o n t r a  l a  T I S I S

Dosis de una vez; 0 ,3  — 1,0 gr. 
Dosis diaria: 3 ,5  gr.

^ a & ic o s  f a l s r l c a n t e s  t
|f . H O FFM A N N .-LA  R O C H E  &  Basilea  (Su iza
Depositarios para Rspaña: A l f r e d o  R i e r a  é H i j o s ,  Bzrcslon^

In fo rm es y  p ro sp eeio s g r a t is  
d  la  d isp o sic ió n  d e  los S re s . JU id ico

- (

Sirolina
'• S fé f i?.

Jarabe de naranja con T h l o -  
c o l ; conservación ilimitada; 
buen gusto. Indicado en el pri­
mer grado de la 
T I S I S  -  B R O N Q U I T I S  

T O S  F E R I N A
D o sis d ia r ia : Adultos, 3 — 4 

cucharaditas de las de café.
N iños, I —' 3 ídem.
Sólo  se ven d e en  botes o r ig i­

n a les  d e  ISO  g r . a p ro x im a d a ­
m ente. P re c io , 6,60p tn s.

^ s t e r o l  ROCHE
Preparado

de mercurio soluble en el agua.

N o precipita la albúmina, no 
es irritante, no ataca los instru- 
mentos.

(P ro b a d o  en  a  C lín ic a  
d e l P r o f. D r . Koch e r, S e m a .)

Tabletas Altérol, Roche
(De 2 gr. para 1/2 litro).

T vb ito  con 6,  P ís . 1 
» con ¡ 7, • 1 '80

. J

-- -1^. .

^ •-

SANATORIO PARA ENFERMOS DE LOS PULMONES
( a b i e r t o  t o d o  r l  a S o )

CANTON

Waadt

SUIZA

francesa
1.450 m etro s sobre e l m ar.

T ra ta m ie n to  o?].ecial p a ra  la tu b ercu lo sis  de los pulm ones 
po r el m étodo del S an a to rio  en ct m binación  con el a ire  puro 
de la  m ontaña.

Prospectos gratis. La Dirección,

Ayuntamiento de Madrid
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El Duotal (Carbo­
nato de Guayacol) 
HEYDEN y el Creo- 
sotal (Carbonato de 

Creosotal) HEYDEN son los medicamentos más eficaces en la Tubercu­
losis pulmonar, Neumonía, Bronquitis y Escrofulosis. Tienen las vir 
tudes curativas del Guayacol y de la Creosota sin tener sus efectos irri­
tantes. No irritan el estómago, ni los intestinos. Estimulan mucho el 
apetito y aumentan el peso. La tisis en su primer grado se cura en po­
cos meses.

El Duotal HEYDEN, á causa de la absoluta falta de olor y sabor, es 
tomado y soportado — —
sin repugnancia-has- 
ta por los enfermos 
más sensibles. ^

w w m ú
Exíjase siempre la marca original HEYDEN

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos por

D. GUSTAVO REDER, Zorrilla, 23, Madrid.
Representante general de la

SOCIEDAD DE PRODUCTOS QUÍMICOS DE HEYDEN, Radebeul (Alemania).

APENAS HABRÁ MÉDICO QUE NO HAYA RECETADO EN LA MAYOR 
PARTE DE LAS A F E C C IO N E S  D E L  T U B O  D IG E S T IV O  EL

ELIXIR ESTOMACAL
de SAIZ DB CARLOS

Su c réd ito  es y a  ta l, que h a  tom ado  puesto  p reem in en te  en 
la  te ra p é u tic a , y  se le p rescribe com o u n  ag en te  poderoso cuyos 
ad m irab le s  re su ltad o s  no se hacen  e sp e ra r. Sus efectos son a u ­
m en ta r la  secreción  del ju g o  g á s tr ico , a u x ilia r  su poder d iges­
tiv o , a u m e n ta r  la  to n ic id ad  m u scu la r y  n e rv io sa  del e s t ó m a ­
g o  é i n te s t in o }  au m en ta  el a p e tito , suprim e la  p iro sis , hipe 
rac idez  y  vóm itos, ton ifica , no sólo e l a p a ra to  d igestivo , sino 
ia econom ía en g en era l, pues el enferm o com e m ás, d ig ie re  me- 

y  por con sig u iien te , se n u tre , po r lo cu a l es ú tilís im o  en las 
an em ias  que dependen de d ig estio n es  im! **rfectas; di.^imimiye 
y e v ita  la s  fe rm en tac io n es  an o rm ales , y  q u ita  el do lo r y  la  pe­
sadez g á s tr ic a , cu ran d o  la  ú lc e ra  del estóm ago , la  d ila tac ió n  
y  los c a ta r ro s  in te s tin a le s  en n iños y  ad u lto s . E s  de a g ra d ab le  
sabor, y  co m p le tam en te  inofensivo , lo m ism o p a ra  el enferm o 
que p a ra  el que e stá  sano; puede u sarse  á  la vez que las  a g u as  
m inero -m ed ic inales y  en su s titu c ió n  de ellas y  de los lico res de 
m esa.
Se rrano , 80, F a rm ac ia ,  K íX D f i lD ,  y  p r in c ip a le s  de E sp a ñ a ,  Cuba, F i l ip in a s  

M éx ico , A m é r ic a  de l Sn r, E s t a d o s  D n id o s  ¿ In g la t e r r a .

t u b V r c Ü l o T i s
Su CURACIÓN por el ■ I  I A n i O

HISTOGENO por "
A base de NUCLEÍNA (fósforo orgánico natural) y ARRH ÉNAL

Cada cucharada del H IS T O G E N O  L IQ U ID O  |  ó medida que 
acompaña á cada frasco del H IS T O G E N O -G R A N U L A D O | contie­
ne 10 centigramos de nucleína pura y 25 miligramos de arrhénal. 
V é a s e  e l  p r o s p e c t o  q u e  a c o m p a ñ a  á  c a d a  f r a s c o .  

T e r e d o ,  S  f i * a s o o .
De venta en todas las Farmacias y en oasa del autor, FERRAZ, I y 3 , MADRID

L m MáRGáRITü
antibi^ioBafantüerpéticafantiescro/uloi-a 
antipurasitaria, antia i^ litica  y  en alio 

gradoreconstítuyente.

Seaún L A  P E R L A  D E  SAN 
C A R L O S , Dr. D. RafaelMartínes Mo­
ma, OJO esta agua se obtiene

£a Salud i  domieilio
Un el último aflo se han vendido

K s  l 6 2 . 0 0 0 . 0 0 0  |6 p n i i a i
La clínica es >a gran, piedra de toqu'* 

en las aguas mineralea y ésta cuenta 
5 0  AÑOS DE U SO G E N E R A L  T  
CON G R A N D E S RESU LTADOS, 
para las enfermedades qne expresa 
etiqueta j  hoja clínica,

D 'ipóslto cen tra l, Jardines, 15r 
‘̂ ejo d e ie ch a , y se vende también er 
todas las farmarlRsydroguerlae. 8ngra 
caudal de agua permite al gran  Eesta 
blecim lento de B años estar abierto 
del tftde Jo ' in al ^AdeSeptiembre. Hav 
fonda tres m <aaa cnmodidades y bara> 
rn*«.

LA VIRUELA Y LA VACUNACION
POB

D. ED U A RD O  C a S T A Ñ E R
Cartel de propaganda contra la virue 

la y para fom entar la vacunación com 
batiendo lau preocupaciones populares 
ilustrado con grabados.

Todo médico debe tenerlo  en sn  des­
pacho y favorecer su circulación en el si­
tio en que resida.

Tamaño del cartel: 1 metro de alto por 
66 centím etros de ancho.

Precio: 1 peseta en papel grueso y 2 
pesetas forrado en tela y con listones, en 
M adrid. P ara  provincias: 1,80 en papel 
y 2,30 en tela, para recibirlo certificado 
por correo.

Los pedidos al autor: Jorge Juan , 84, 
1." izquierda, Madrid.

Advertencia.—De enviar el im porte en 
sellos, procúrese que éstos sean de 
franqueo de 15 céntimos.

Ayuntamiento de Madrid



a/ C L O R H I O R O - F O S F A T O  de C A L  C R E O S O T A D O  
Muy bien tolerada, esta solviclon permite e o U  la larqa duración del I 
tratsm i''nta ;  ea com picám ente absorbida, condicione* n*ceaarlaa| 
para obtener resuitadoe duraderoa. LK-cCoa bueova y rapidoa sobra 
Ua vij* digeitlTai, el estado general y laa le iiunes lucaies en

T U B E R C U L O S IS ,
î e A i^E C C IO N ^S  B R O N a u iO -P U L m O N A R E S , 

>ae E S C R O F U L A S , «i R A Q U ÍT IS I» 0 .
L. PUJTaUBERGE.9^'»,t» LttKt, PA!l!8TPri&tii)‘**linD*»'lffc,tpaff.iT Amírica.

C 'W S U l k S , ,

■r®Tbleo tolerad»-

C A P S U LA S  FA Q U INde Copaibato de Sosa
ii t ’

I,
I '
^  I
&9l

i -

ELANTIBLE^ORRAGÍCO
m á s  e ñ o a z

en  todos  los per íodos  de la enfermedad.

AnsenciB, de eructos ó de n á u s e a s ;  
tolerancia perfecta de ¡as vías digestivas.

D o sis  : 3  á 1 2  Cápsulas al día.

E x í j a n s e  :  l a  F ’ i r m a  d e  {  

j «1 Bello ds U "U niom dei Fabrioants”.
r U M O Ü Z E ,  78 , F a u b o o r g  B a in t> D e n iB ,  P e r l ! .

(finim / i

'm m
iOmUiClUS A£L £iTiIiO T DE U AUDEUi

SAINT-JEAN
La ffieior a,nia de moa. 
AperitiTa, muy digeiUta. 
Awccionei del eilAmago.

PRECIEUSE Oattral̂ . ** 
DÉSIRÉE
LunciBiuidin iQittMliiáilili; ouboullipoi dú-

POBREZA
DE LA

S A N G H EVINO DE BELLINI
COD QÜI.NA J C üLU M B ü  

Este V IN O  fo rt ifican te  febrífugo, 
a n t in e rv io so ,  cura las A le cc io n e s  e s­
cro fu lo sa s. F ie b re s,  New roses, P a l i ­
dez y re y u ia r iz a  la  C i r c u la d j n  de. 
la  S a n g re :  roarieii" csi'icialmeiite á los 
N iñ o s ,  á lüs S e ñ o ra s  d e lic a d a s  y á las 
P e r so n a s  d e b ilita d a s  p o r  1 . edad, las I 

le a fe rm cd a  e s ó  lo s  excesos. |
I E x i g i r  e n  di r o t i r o  a  f í r m a  ü e  J. F A Y A R D  ' 

A d b  D E T H A N ,  fariüaceutieo ea PARIS

J A R I B E S  BHOlllllllM S t  J . - F .  U R O Z E

J A R A B E  L A R O Z E  DE B R O M U R O  DE P O T A S I O
enteramente libre Je ioduros, cloruros y bromatos, exactamente dosado k /  gr. por cuchara de sopa.

J A R A B E  L A R O Z E  de B R O M U R O  de S O D I O
contiene exactamente /  gr. de sal químicamente puro por cuchara de sopa.

J A R A B E  L A R O Z E  d e  BROMURO d e  ESTRONCIO
contiene exactamente /  gr. de sai completamente libre de Bario por cuchara de sopa.

J A R A B E  L A R O Z E  P O L I B R O M U R A D O
( P O T A S I O ,  S O D I O ,  A M O N IO )

Una cuchara do sopa del jarabe contiene exactamente 3 gr. de Bromuros.

J A R A B E  L A R O Z E  DE CÁSCARAS DE NARANJAS AMARGAS
contra todos los accidentes neroiosos de la digestión. Dos ó tres cucharadas de sopa por dia.

■ V -  ■  > -

ináicadoiics Terap.'iititas; Epilepsia, Histeria, Nevrósis, Eníennedades Nerviosas.0 -A .S -A - T j -A .1íI O Z I 5 , S ,  ru é  des L io n s -S a in t-!P a x x l, i^ a ris .
KOHAIS y  C*‘ , Farmacéuticos do 1.* clase, ex-interno de los Hospitales de París. *

Ayuntamiento de Madrid
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A N T IS E P S IA  DELAS M U C O S A S
BORICINA MEISSONNIER

J i e s i n f e c t & n t e t  S d i c r o b i c i d a ,  C i c & t r i z R a t e  
N I T O X I C A , N I C A U S T I C A , N I I R R I T A N T C

E n f e r m e d a d e s  d e  l o s  O J O S ,  d e  l a s  O R E J A S ,  d e  l a  N A R I Z ,  d e  l a  L A R I H 6 E ,  
d e  l a s  V í a s  U r i n a r i a s ,  G i n e c o l o g í a ,  ü i c t r a s ,  Q u e m a d u r a s ,  H e r i d a s .

L a  BUR ICJNA. se  em plea  en. Po lvo  ó  e n  So lu c ió n . ,

Depósito General : 17. Rué Cadet, París, y en las principales Farmacias,

E P I L E P S I A
Las GRAGEAS GELINEAU p or  ex ce le n c ia  d e  tod a s  las

ENFERMEDADES NERVIOSAS Y CONVULSIONES,
e s it e c ía im e n te  la  EPILEPSIA [ U n i ó n  M e d i c a l ) ,

1 - i A . S S  C 3 - r = t . A . C 3 - E 1  A - S  r ^ T T -.T  A T T  t r i u n f a n  e n
L A  H I S T E R I A ,  L A  N E R V O S I D A D  F E M E N I N A ,  L O S  T R A S T O R N O S *

I N S O M N I O
4 
4 
4
4  C a d a  v e z  q u e  h a y a  q u e  p r o d u c i r  u n  S U E Ñ O  R E P A R A D O R ,  e n  to d o s  

J  lo s  c a so s  d e  I N S O M N I O ,  p a r a  c o m b a t ir  l a  H I S T E R I A ,  la  N E R V O S I D A D ,  
4  la s  C O N V U L S I O N E S ,  la s  N E U R A L G I A S ,  p a r a  c a lm a r  e l  D E L I R I O  d e b e rá  u s a r s e

J  3 B : 1  G  E X - ,  i  i n t e  a  t u .

'ABON QUIRURGICO LESOUR ENÉRGICO)*’
Es íodlspeosable al CIRUJANO »  al MÉDICO -- á  las COMDARONAS.

J. M O U S N I E R ,  3 0 . ru é  H o u d a n ,
g g * ~ n p n  A - T T T g  ( S e l x i e i  

J 33n  P A . R 1 S *  1 «  i * i i e  < l e »  X o u x * n e l l e s .

Go t a , Cálculos  
Reumatismos

se C O M B A T E N  c o n  É X I T O
p o r  m e d i o  d e  las

S a l e s  d e  L i t i n a

.yj^llTHÍíÍBl

. - ^  W '

?«.:««.clissou?.in3
‘ '^.Ju.pliiRÍnufs.&S^ 

fl l'o*'
TíMiiíe J3
qin .

jíí^'DU'PUC0Í5'Í^rá|ñf

LE FERDRIEL
{ C a r b o n a t o ,  B e n z o a t o ,  S a l i c i l a t o ,  C it r a t o ,  

G lio e ro fo s fa to ,  B r o m h id r a t o ) .

S u p erior  á tod os  los dem ás 
d iso lven tes  del ácid o  ú r ic o , 
p o r  su a cción  cu ra tiv a , aún 
sob re  la d iátesis artrítica .

El acido ca rb ón ico  NACIENTE 
qu e de é l se d esp ren d e , al 
c o m b in a r s e  m olecu larm ente 
con  la L itina , asegura su 
eficacia .

-X'-ii
iByBigf.’w

E S P E C I F I C A R  el N om bre  
‘ ' L E  P E R D R i E L ”  para  ei'itnr 
su  sustitución por ainmai-,. 
í n o f i c & o e s ,  i m p u r o s  ó m u i  

dos'ñcado-.

LE PERDRIEL Y CM l,B.neMilton,rai'i3
L  V  E N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  C>

i lV F ^ T M E D A D E S ^ N E R V lV m
^  EPILEPSIA — HISTERIA — ECLAMPSIA L  
T  CONVULSIONES INFANTILES -  COREA X 
T  VERTIGOS — INSOMNIO — JAQUECA ^  
W  ______  ÉXITO A6«lCiURADO i«'i • 1 VvTRIBROMURCy

a ¿  A ;  G r & ; o N  ‘
\4

7  Sal conten iendo loa tres  Brom uroa en  e l  estad o  T  
T  d e  puresa com pleta. 2
J  D o s if io A C iÓ n  f á c i l ,  C o n s e r v a c i ó n  I n d e f i n i d a . x  
Y  Fi\ u «d acorapañriilo rteuna cuchai'a-nictHda do»i- ^  
9  ncando 1 gr. que baeU hacer dianUor en un liquido ^  
^ cu a lq u iera  (infusión de t ilo , aeun nziicaradn, 4  
4  V ó síí :  1 á 4 taclitm-niciii(i« ífgin l«  íik1¡« cíod«  «itlMédico. 4  
4  En Fr.iacoi dii 30 gr. 2>S0 ; 001-" . 4 ' 5 0 ; I23gj-, 8'. 4
J P arn iaciaC rI4 0 XT.7 , R u é  C o q -H é r o Q ,P a r ís  ^  
W  y  e n  fodai I t t  F a r m a c i a t . ^

OBESIDAO.UIXEDEMA.HEftPETISMO.PA PERA,etO.

Tabletas D E  CatilloE
á 0 '̂’ 25 de cuerpo

TIRO IDES
Titulado, Esterilizado, bien tolerado, muy eficaz

lO D O -T IR O ID IN E
PriDoipio iodado, mismos osos.

PL. 3  fr .— PARIS.3. Boul< St-M artin.

ENFERMEDADES
DEL

ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S O N
eoD B ISM ÜTH O  j  MAGME.SIA 

Recomendados contra las Afeoclonea 
de l e stóm ago. F a lt a  de Apetito , D i ­
g e st io n e s  labo rio sa s, A ced ía s, V ó m i­
tos, E ru c to s  y  C ó l ic o s : re g u la r iz a n  
la s  F u n c io n e s  de l E s tó m a g o  y  de  loa  I 

I In te s t in o s .  I
l E x I g i r  en eJ r o t u l o  a  ñ r m s  d e  J. F A Y A R D I  

A d h .  D E T H A N ,  íarmauutico sn PlRlB

— 9 —
ANUNCIOS

s 3 2 s : r r i a - A - : t T J E i a o s

L a  SOCIÉTÉ MUTUELLE 
OE PUBUCITE C6I| ru é  
C a u m a r ifn i P a r ia  )  | d e  
q u e  e s  d i r e c i o r  M ri A. 
L o r e t te i  e s  l a  e n c a r g a -  
d a  E XC LU SIV A M E N TE  
d e  r e c ib i r  l o s  a n u n c io s  
e x t r a n je r o s  p a r a  n u e s ­
t r o  p o r id d ie o .
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Í P M M M I 1 . ffl PJM IlíECCIilS M m # r a ffll (Mili;
P a t e n t e  d e  i n v e n c i ó n .— M e d a l l a  d e  O r o  I X  C o n g r e s o  I n t e r n a c i o n a l  d e  H i g i e n e

Constituido por una am polla de cristal soldada á  la  lám para  conteniendo 3Ü0 gram os de líquido inyec­
table com pletam ente aséptico y por un tubo de gom a con la  aguja ó cánula de cristal y pinza p ara  co rta r la 
corriente.

Las inyecciones, tanto in tersticiales como intravenosas, se practican con este aparato  rápidam ente y 
con todas las condiciones de asepsis exigidas por la  ciencia, evitando todo peligro de infección.

Precio del aparato-envase, 12  ptas. La ampolla por separado, 6 ptas. Caja con tubo de goma, aguja y pinza, 6 ,50  ptas.
EL PROSPECTO DE INSTRUCCION SE REMITE GRATIS 

Dr. Cea, Valladolid. — Depdaiíos; C apellanes, 1, y Preciados, 16. — M adrid.

_______________

M E D I G A C i d Ñ C A G O D I L I G A
iiránaloB  pépslcos y go tas  pépsicaiii PIZA a l cacodilato  de 
Usosa q u i u i Í c i . u i e D t e  puro . — Cada g ránalo  contiene 0,01 gra­
mos de cacodilato de sosa y 0,02 gram os de pepsina pu ra .—Cories- 
pondeu iguales]cantidades de medicamentos para  cada 6 gotas. 
Estos preparados se indican en las enfermedades de la piel, ane­
m ia, clorosis, diabetes, paludismo, etc., siendo sus resultados sor­
prendentes.—Frasco de g ránalos ó de gotas, 2,50 pesetas.
I ira jena  p é p tic a s  PIZA al caco d ila to  d e s o s a ,  Lola, coca y 
lgricerofo*>fato de  c a l.—R econstituyente general del sistema ^  

nervioso. Alimento reparador muy indicado en las neurastenias, 
fo sfa ta rlas, cefalalgias, neuralgias, herpes, etc. Cada grajea con- 
tie n e 0,005 gram os de cacodilato desosa; 0,0^ gram os de extracto  
de kola; 0,04 gram os de extracto  de coca, y 0,12 gram os de glice- 
rofosfato de cal. — Frasco, 3 pesetas.
n rn n iilo s  pépsleos y g o ta s  p ép s lca s  P IZ A  a l c a c o d ila to  de  
U h ie rro .—Cada gránuTo contienen, 0,01 gram os de cacodilato de 
h ierro  quím icam ente puro y 0,02 gram os de pepsina pura  — 
Iguales cantidades de medicamentos corresponden para  cada 6 
gotas. Estos preparados se indican como m uy eficaces p ara  la  clo­
rosis, anem ia, escrófula, y como reconstituyentes en general.— 
Frasco  de gránalos ó de gotas, 2,50 pesetas.
Inyecc iones h ip o d érm ic a s  PIZA a l cacod ila to  de  so sa  y a l ca- 
co d lla to  de h ie rro .—Soluciones perfectam ente esterilizadas y  

graduadas á la dosis de 0,05 gramos de Cacodilato de sosa y cacodi- 
lato  de hierro, respectivamente por centím etro cúbico, cantidad  
que precisa p ara  cada inyección.—Caja de 14 tubos 4,50 pesetas. 
i ira je « s  p c p s lca s  de  lec ltln a  y g ilccro fosfato  de so s a .—Medi- 
llcam ento de inmejorables resultados en los estados de postración 
y fuerte  debilidad. Contiene cada grajea 0,05 gram os de lecitina 
pura de huevo, 0,06 gram os de gliceroíosfato de sosa y 0,03 g ra ­
mos de pepsina pura.—Precio de cada frasco, 4 pesetas.

P A R A  IN H A L A C IO N E S
Yoduro  de e tilo  en tubos. Indispensable medicamento p 

ba tir con eficacia los accesos asmáticos, cardiacos v n 
— Caja, 3,50 pesetas.

a ra  com- 
aríngeos.

I itr lto  de  am ilo  en tubos. Muy recomendadas sus inhalaciones 
lien la  epilepsia, cefalalgia, etc.—Caja, 3,50 pesetas.

Por 0,50 p tM . m is  del va lor de cada frasco 6  ca^a se rem iten por oorreo oertifioado
Farmacia del Dr. PIZA. —Plaza del Pino, 6, Barcelona.

EMULSION PORCADA
LAUREADA con et PRIMER PREMIO en el concurso de Emulsiones que 

convocó el Colegio iie Farmacéuticos de Barcelona por ser la forma mejor 
y más racional de administrar un aceite pxiro de hígado de bacalao, qtie se 
toma con agrado y que por la exclusiva virtud de un agente reconocido 
hoy como el alimento de mayor valor nutritivo se mantiene disgregado 
en un grado tan  sutil de división, que se digiere y asimila directamente y 
en totalidad sin fatiga ni trabajo digestivo alguno.
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DE CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTO

L » a  p ro p ie d a d e s  t * r a p ¿n t i« » a  d a  a i t o i  
O I m a d ie a m e n to a , la a  h a a a  a f ia a^ a t en 
o d a *  la s  a fae a io u a s  d a  l a  g a r g a n t a .  

F A R M A C IA  D E  B O R R E L L  H E R M A N O S  
MADRID i  BARCELONA 

Ü ER TA  ÜB ISO L .  5 T ASA LT O . B9

r • para

L^ARglj

KADlOWriA-

¿ r i- /1ÉDlCP¿ inttrea
verlas füijcmdr (r> (dsg de

m í m r
^  \/a l l a d o u d

( 0 N ¡ T K U C T 0 R L Í . ¡[ t p r a e n t e n h t s
,^ntrólei.

Q)H ^ÓtlOA  ̂ i t  CfOEH Á PLAZOS

ñcANSE Catálogos
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BUSOT (ALIC/VIVITE)
A B IE R T O  T O D O  E L  AÑO

Evitación de invierno única en JQspaña por su clii ia  incom])ara- 
ble, exento de toda humedad é inaccesible al paludismo por su r l tu ra  
(500metros próximamente), por sus extensas perspectivas sobre el 
Mediterráneo, del que dista apenas tres kilómetros, por sus inmen­
sos pinares, entre los que se destaca el magnífico H otel M iramar 
(para 300 personas), compitiendo en comodidades, co n fo rt y  detalles 
con los mejores del extranjero.

El cambio de clima en verano suele ser una comodidad ó un lujo; 
el huir de loa rigores é inclemencias del invierno, riguroso en una 
gran parte de España, para encontrar un clima benigno, un ambien­
te puro y seco, es una necesidad de importancia suprema para toda 
naturaleza enferma, débil ó convaleciente, puesto que la mayor parte 
de las veces de ser ó no atendida depende la salud y la vida. E sta  ne­
cesidad imperiosamente sentida y hasta  hoy no satisfecha la llena 
de un modo cumplidísimo

b t l j s o t

Instalación hidroterápica coorpletísima.—Capilla.— Casino.—D i­
rección facultativa.—Calefacción.—22 kilómetros de paseo dentro de 
la  finca.

Del servicio de restau ran t, comedores y  cocinas, se halla encar­
gado, desde la presente temporada, el Sr. D. Escolástico Llordy, tan 
ventajosamente conocido del público inteligente qfte ha frecuentado 
los establecimientos del Sr. Lhardy en Madrid, y este verano en San 
Sebastián el de Novelty, que han corrido á su cargo.

Temporada do inYlerno: de de Noviembre a 30  de Abril.
Pedidos, habitaciones, coches y más antecedentes, B u s o t f  A d­

m inistrador Hotel M iramar, por correo ó telégrafo.

n n H n n n n n n n n n n u n n n n x M X i Q m

M edalla  d e  o r o  en  la  E x p o a io id n  d e  B a r o e lo n a
En esta casa (que provee al Ejército y a la Armada, á las Facultades de JUe- 

dieina y á los hospitales civiles, y cuyos productoshan merecido informes favo­
rables do las Reales Academias de Madrid y Oastilla la  Vieja, de la  Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladolid, del Hospitr 
ffilitar,etc. etc. )hallarán losseflores profesores algodones hidrófilo, boratadot 
fenica^o, 8alícíiicc,iodofórmicoalmohadjllaB de celnlosa, estopa parificada.hih 
tejida ingleí a, hila tejida boratada yutes parificado, salicílico, fenicado;catgm 
ae los números 1 S y 8, catgut a) ácido crómico, cautchuc en lam ina, compresa» 
fie algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagfii 
celulosa alatiblim adoalSpor l.COO, gasas cloruro-mercárica,fenicada,iodofór 
m ica.tim olisada,etc.. en piesas de l metro de anobo por 6 de largo y enrollo 
fie 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; elm ackintosch, la seda pr 
tectora, la  fenicada para igaduras, tubos de desagüe, pulveriiadores de aire 
vapor, cajas para extras, et.,etc. Quien desee conocer los precios de todos erto»- 
nrodoctos. uida ni catálogo one remite eratis.

n u n n n n u n n n n n n n n u u n x i o a o i M

MED IANA  DE A R A G Ó N
J  A G - U a  M I N K R A I .  M A T C K A L  P U R G A N T E
9  SvLlf&t&¿Lo-Sóá^csi-X.iltú^ea.-2.£eLg's^eslSb
^  M E D A L L A  D E  O R O , P A R IS  1900

iVo eligen  régimen, no irritan jamás,no producen náuseas, son de efecto seguro

En las dispepsias, catarros intestinales de la vagina y matriz, 
congestiones cerebrales, etc.

S A L E S  I Í E L  E I L A i r
BICABBOKATADAS.— SÓDICAS.— LITÍNICA8

¿  S in  r iv a l  p a r a  e l  e s tó m a g o ,  r iñ o n e s ,  in te s t in o s .
9 INFALIBLE CONTRA LA OBESIDAD
Z  C a ja  d e  lO  p a q u e te s  p a ra  lO  l i t r o s  d e  a g u a , 1 p eseta .
♦  VÉNDESK EN LAS FARMACIAS Y  DBOGUBBÍAS
5  Agentes generales, JO V É  Y BLANC, BARCELO NA
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^ ^ y i l E A Ü - U f f f J ^
CÉIEBSE DEPJRATIVa VtaETAL

p r e s c r i t o  p o r  los  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  de

—  ENFLEÍeíIEDADESdelaPIEL —
Tq i i<iio3 fie  ta  S a n g r e ,l íe r p e í f ,  A c n é .  ^5,

le u ,  P a r í s  ;  ea vodas

MEMORIAL HiPODERMICO
A N E M U S

Hierro loyectable R0U5SE 

Arséoico InyecUWe ROUSSEL
X3na J e n n g a  de uQ^centunetro

có 'n co  a l día

N E U R U L G Í f t S
imliiieiiráipa MflliSSlER

f i e b r e s  Perniciosas

QUl?¡l)iA luyedaljle ROlíSSEL
«  i  trp s V hasta  cuatro centi- 

J t ^ s c ü b i c o s e n l o a  casos graves.

S I F I L I S
MERClIlilO iDjecfalle HOCSSEl

(CUNUfiO DE MEflCüBiOl

T I S I S  P U L M O N  AR
FENEUCALí PTCL

A rsén ico  V e e í a W e

H E I W 0 B B Í G I 4 S
e u g o t i j v a  

y  ^^^g o t ijv i jv aInyectable
ROTJSSEI,

• DB

BLANGARDS C O N  _
Y O D U R O  D E  H IE R R O  IN A l , T E f A B L B  •

J  A p j *o b a r fo «  p « r  l a  A c a c í e j n t a  ^  
5  o e  ■̂ ‘ o d i c i n a  d e  j P a r i s .  0

^  Pa rt ic ip ando  de las p ro p ie d a d e s  dt-l ®  
0  l o d o  y  d e l H ie r r o ,  e sto s  P ild o ra s  y  a  
0  Ja rabe  co n v le n e Q  e sp ec ia lm e n te  en  S  
•  la s  en fe rm ed ade s tan  v a r ia d a s  qu e  o  
g  d e te rm in a  e l ge rm e n  e sc ro fu lo so  •  
•  ( t u m o r e S f O b s t r u c c i o n e s y A u m o r e s  f r í o s ,  •  
^  etc.), a fe c c ion e s  co n tra  la s  c u a le s  so n  ÍÉ  
^  Im p o te n te s  lo s  s im p le s  fe r ru g in o so s ;  5

Se n  la  C i ó r o s i s  ( c o l o r e s  p á l i d o s ] ,  5  

I i e a c o r r e a  ( f l o r e s  b l a n c a s ] ,  la  A m e -  2  
•  n o r r e a  fffitfMaírwflcio» n u l a  ó  d i f i c U ) .  Q  
2  la  T i s i s ,  la  S í f i l i s  c o n s t i t u c i o n a l ,  v  
•  etc. E n  fin, o fre cen  u n  agente  te rapéu - •  
•  t ic o  de lo s  m a s  e n é rg ic o s  p a ra  e s l l -  •  
5  m u la r  e l o rg a n ism o  y  m o d iQ ca r la s  J  
A  c o n st itu c io n e s  lin fáticas, d é b ile s  ó  5  
0  d eb ilitadas. 5
•  C om o  p ru e b a  de  au te n tic id ad  de lo s  a  
•  ve rd ad e ro s  P í l d o r a s  y  T a r a b e  d e  •
•  B l a n c a r d . e x íja se  ^
•  n u e s t ra  firm a  •
•  ju n ta  y  e l  se llo  de  la^^----- ! í
0  U n i ó n  d e  F a b r i c a n t e s ^  ®

A  r a r m a o é u t i c o  d e  P a r í s ,  c a l l e  B , ¡ ñ a p a r t e , 4 0  á k

• • s a t a M s a e a t a s a t c M a t M

AMPOLLAS Boissy
para Inhalaelonea Una dosisporainpolla

Romper las dos puntas de la Ampolla, recoger 
61 liquido 611 un pafiuelo, y hacerlo respirar al eofermo.

Ampollas Boissy
conlODUROdeETILO

Alivio inmediato j  
cnracioQ completa del

Ampollas Boissy
CM NITRITO de AMILO

Alivio inmediato j  cnraciOo completa

<!. A N G I N A S  0 .P E C H O

SÍNCOPE, MAREO t EPILEPSIA
Ampollas Boissy <.o e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SINCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se conservan índeüiüdamente 

aun en los países cálidos

de lODURO de SODIO
DE B O IS S Y

Potencia depurativa contra S íf i l is ,  E sc ró fu la s ,  
Gota, A sm a ,  A n g in a s  de P e c h o ,  etc.

D ep ós ito  e n  P a r í s  : 2 ,  P l a z a  V e n d ó m e

Im M o u « n ie P | SOf r u e  H a u d a n , S o e a u x  (S e ín e )  F p s n o ia .— Cn P j . 
11 r u e  d u 9  T o u m e l l e * *

^  EXTRANJEROS > •
L a  S O O I É T E  M Ü T Ü E L L E  D B  
P Ü B L I O I T E  ( 6 1 ,  r u e  O a u m a r -  

I t í n ,  P a r í s ) ,  d e  q u e  e s  d i r e c t o r  
M r. A  L o r e t t e ,  e a  l a  en o a rjsrs-  

, d \ E X O L Ü S I V A M E N T E  tíeI
I T cicib ir l o s  a n u n c i o s  e x t r a n j e '  
' r o s  p a r a  r u e s t r ó  p e r i ó d i c o
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